
 
 

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 

 
 
 
 
 
 
 

LA NO APLICABILIDAD DEL PRINCIPIO DE EXCLUSIVIDAD Y CONTINUIDAD DE 
LA RELACIÓN LABORAL POR PARTE DEL TRABAJADOR, CUANDO HA SIDO 

BENEFICIADO CON ALGUNA ESPECIALIZACIÓN O CAPACITACIÓN FINANCIADO 
POR LA PARTE EMPLEADORA 

 
 

TESIS 
 
 

Presentada a la Honorable Junta Directiva 
 
 

de la 
 

Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
 

de la 
 

Universidad de San Carlos de Guatemala 
 
 

Por 
 
 

GUSTAVO ADOLFO BAUTISTA BRAVO 
 
 
 

Previo a conferírsele el grado académico de 
 
 
 

LICENCIADO EN CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES 
 

 
 

Guatemala, abril  de 2013 
 



HONORABLE JUNTA DIRECTIVA
DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS JURíDICAS Y SOCIALES
OE LA

UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE GUATEMALA

DECANO: Lic. Avidán Ortiz Orellana

VOCAL ll: Lic. Mario lsmael Aguilar Elizard¡

VOCAL lll: L¡c. Lu¡s Femando López Díaz

VOCAL lV: Br. Víctor Andrés Manoquín Miangos

VOCAL V: Br. Rocael López González

SECRETARIA: Licda. Rosario Gil Pérez

RAZóN: "Únicamente el autor es responsable de las doctrinas sustentadas y contenido
de la tes¡s'. (Artículo 43 del Nomativo para la Elaboración de Tesis de
L¡cenciatura en C¡enc¡es Jurídicas y Sociales y del Examen General Público).



BUFETE JURiDICO
LIC. CARLOS ANTULIO SALAZAR URIZAR

ABOGADO Y NOÍARIO
8¿. AVENTDA 20-22 ZONA r, OFICINA 4

TELÉFONO 22381390

Lic. Cados Manuel Castro Monroy
Jefe de la Unidad Asesoría de Tesis
Facultad de C¡encias Jurídicas y Sociales
Un¡vers¡dad de San Carlos de Guatemala

Licenc¡ado Castro Monroy;

En cumplimiento de la resolución de fecha 2 de febrero de 2006, por med¡o de la cual

fu¡ nombrado como Asesor de el bach¡ller GUSTAVO ADOLFO BAUTISTA BRAVO de

su trabajo de tes¡s ¡nt¡tulado: LA NO APLICABILIDAD DEL PRINCIPIO DE

EXCLUSIVIDAD Y CONTINUIDAD DE LA RELACIóN LABORAL POR PARTE DEL

TRABAJADOR, CUANDO HA SIDO BENEFICIADO CON ALGUNA

ESPECIALIZACIóN O CAPACITACIÓN FINANCIADO POR LA PARTE

Ei'PLEADORA, me complace manifestarle que dicho trabajo sat¡sface los

requerimiento s¡guientes:

a) Respecto al contenido científico y técnico de la tesis, la misma cumple los

requerimientos ex¡gidos por el Artículo 32 del Normativo para la Elaborac¡ón de

Tesis de Licenciatura en Ciencias Juríd¡cas y Sociales y del Examen General

Público, en virtud de que se analizan aspectos Iaborales importantes y de

aciualidad.

b) Los métodos utilizados para elaborar el ¡nforme f¡nal fueron el analítico, deductivo,

s¡ntét¡co e ¡nduct¡vo, que permit¡eron el anál¡sis de la normativa laboral de

Guatemala así como el Convenio 140 de la Organizac¡ón lnternacional del Trabaio.

Asimismo, la técnica utilizada en la redacción de la tesis fue la b¡bliográfica al

haberse mnsultado diversidad de temas expueslos por autores nacionales y

extranjeros.
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El tema en sí es de gran ¡mportancia y por lo mismo una contr¡buc¡ón c¡entif¡ca para

los estudiosos de la legislación laboral guatemalleca; en v¡rtud que trata el tema de

la capacitac¡ón o la especialización de los trabajadores en beneficio del patrono que

ha f¡nanciado la misma, y la no apl¡cab¡l¡dad del princ¡p¡o de exclusividad y

continuidad en la relación laboral

En sus conclusiones y recoméndaciones, el bachiller determina que los patronos

t¡enen la obligac¡ón de proporc¡onar a sus trabajadores educac¡ón y capacitación

profes¡onal, lo cual en la práct¡ca no se lleva a cabo, lo cual va en contra de los

derechos laborales adquiridos por los traba.iadores en Guatemala; proponiendo

algunas soluciones al respecto.

e) La b¡bliografía utilizada es la adecuada y expone los puntos de v¡sta tanto de

autores nac¡onales como internacionales, relac¡onados siempre con el derecho

laboral y su aplicación en Guatemala.

0 La redacción de la tesis es clara de modo que su lectura es de fác¡l comprensión

para cualquier persona; habiendo el estud¡ante aceptado todas las sugerencias y

correcciones que le hiciera para una mejor redacción del infome.

Por todo lo anterior considero que el trabajo de tesis cumple con todos los requisitos

ex¡gidos por el Normal¡vo, razón por la que apruebo el informe f¡naly emito DICTAI'EN

FAVORABLE, a efecto de que el mismo cont¡núe su trám¡te para el examen públi€o de

tesis.

Atentamente,
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TINIDAD ASESORÍA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS J{JRíDICAS Y
SOCIALES. Guatemala. diez de noviemb¡e de dos mil ocho.

Atentamente. pase al (a la) LICENCIADO (A) CARLOS ADÁN MORÁN
GONZALF,Z, para que proceda a rcvisar el babajo de tesis del (de Ia) ostudiante
GUSTAVO ADOLFO BAUTISTA BRAVO, I¡titulado: "LA NO APLICABILIDAD
DI'I PR]\CIPIO DI FXCLT SIVIDAD Y CON II\I ¡DAD DI- I A RF.LACIÓN
LABORAI POR PARTE DEL TRABAJADOR, CUANDO IIA SIDO BENEFICIADO
CON ALGUNA ESPECIALIZACIÓN O CAPACITACIÓN FINANCIADO POR LA
PARTE EMPLEADORA

Me permito hacer dc su conooimiento que está t¡cultado (a) para rcalizar las
modificaciones de lbrma y fondo que ter¡gan por objeto mejorar la invcstigación,
asimismo, del título de trabajo de tesis. En el dictamen corespondiente debe hacer
constar el contenido del Artículo 32 del No¡mativo pala la Elaboración de Tesis de
Licenciatu¡a en Ciencias Jurldioas y Sociales y del Examen General público. el cual
dice: "tan¡o el ascsor omo el revisor d; tesis, harán onst¿r en tos dicmmenes corespondienles. su
opjnión rcsp€cto del co¡tcnido cjendfi@ y técdco de la rcsis, ta melodoloAia y r€.¡icas d€ inves¡¡sacion
utilizaüs. la rcdacción" los cuadrcs esradísticos si ji¡ercn ¡elcsios. la contribución ciúrífica ¡lc la
misrna. las onclusiones. las rc@neñdacion€s y la bibtiotsl-dfi¡ uritiTádr si apruehrñ o de$prucba! el
rrabajo de investiSac'ón ) ot¡as consideraciones que esrimen pertine¡1es.,.

cc.Unidad d'- Tesis
CMCM/ragm
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LIC. CAR],OS MONROY
RÍA DE TEsIs
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Lic. Carlos Adán Morán González
Abogado y Notario
14 calle 6-12 zona I
Teléfono: 22202965

Guatemala, 28 de enero de 2009.

Lic. Carlos Manuel Castro Monroy
Jefe de la Un¡dad Asesoría de Tesis
Facu¡tad de Ciencias Juridicas y Sociales
Univers¡dad de San Carlos de Guatemala

L¡cenc¡ado Castro Monroy:

Me diriio a usted en cumplimiento de la resolución de fecha'10 de noviembre de 2008,

por la cual fui designado Rev¡sor del trabajo de tes¡s de el bachiller GUSTAVO

ADOLFO BAUTISTA BRAVO intitulado LA NO APLICABILIDAD DEL PRINCIPIO DE

EXCLUSIVIDAD Y CONTINUIDAD DE LA RELACIóN LABORAL POR PARTE DEL

TRABAJADOR, CUANDO HA SIDO BENEFICIADO CON ALGUNA

ESPECIALIZACIÓN O CAPACITACIÓN FINANCIADO POR LA PARTE

EMPLEADORA, y en torno a la conclusión de tan honrosa labor expongo:

1) Novedoso y de mucha actualidad me parece el trabajo de tesis de el bach¡ller

Baut¡sta Bravo, en razón de que aborda un tema de ¡mportanc¡a en el que se

establece que en el Cód¡go de Trabaio de Guatemala no se regula lo relat¡vo a los

derechos y obligaciones que se generan de la especialización o capac¡tac¡ón

financiada por el patrono en el caso del trabajador y la obligación que pudiere tener

éste, moral o legalmente para continuar laborando en la empresa. Eltrabajo cumple

todos los requ¡s¡tos técn¡cos y c¡entíficos establec¡dos en el Normat¡vo

conespondiente.

2) Los métodos ut¡l¡zados para investigar fueron el analítico, el sintético, el inductivo y

el deduct¡vo, con los que se conformó y anal¡zó el marco teórico y se elaboró el

informe final de tesis. La técn¡ca utilizada en el anál¡sis ¡nvestigat¡vo fue la

b¡bliográfica.
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ampliamente todas las caractetísticas y los elementos del derecho laboral y de los

contratos de trabajo en Guatemala.

El presente estudio es una contribución c¡entífica para el derecho laboral, ya que se

detallan aspectos relacionados a las licencias de estudio o de capacitación pagadas

por el patrono y que de c¡erta forma, en la práctica, obl¡gan a los trabaradores a

continuar laborando en la empresa, para descontar de su salario los gaslos

ocasionados por la capacitación, lo cual es a todas luces ilegal y va en contra de la

normativa laboral nacional e intemacional-

En las conclusiones y recomendaciones, el bach¡ller expone sus puntos de vista y

los problemas encontrados a lo largo de la invest¡gación; así tamb¡én propone

algunas soluc¡ones de fác¡l apl¡cación en Guatemala.

6) La bibliografía consultada fue la adecuada al tema, en v¡rtud de que se trató de

autores nac¡onales y efranjetos. Hab¡endo el bachiller acatado todas mis

sugerencias Y recomendaciones.

Por últ¡mo, manifiesto que la tes¡s cumple con todos los requisitos est¡pulados en el

Artículo 32 del Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias

Jurídicas y Soc¡ales y del Examen General Público, por lo cual emito DICTAHEN

FAVORABLE, a efecto de que la misma continúe el trámite correspondiente.

Atentamente,

rlos Adán Morán González
ABOCADO Y NO''ARTO
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DECANATO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURiDICAS Y SOCIALES. GUATEMAIA, 22 dE
febrero de 2013

Con vista en los dictámenes que anteceden, se autoriza la ¡mpresión del trabajo de tesis del

estudiante GUSTAVO ADOLFO BAUTISTA BRAVO, titulado LA NO APLICABILIDAD DEL

PRINCIPIO DE EXCLUSIVIDAD Y CONTINUIDAD DE LA RELACIÓN LABORAL POR PARTE

DEL TRABAJADOR. CUANDO HA SIDO BENEFICIADO CON ALGUNA ESPECIALIZACIÓN O

CAPAC|TAC|ÓN FTNANCTADO POR LA PARTE E|VjPLEADORA. Articulos: 31, 33 y 34 det

Normativo para la Elaboración de Tesis de Licenciaiura en Cienc¡as Jurídicas y Sociales y del

Examen General Público.
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INTRODUCCIóN

Este informe se realiza en v¡rtud de que aclualmente la legislación laboral en

Guatemala, carece de normas que regulen c¡er{os aspectos en las relaciones de

trabajo; principalmente en los casos en que los patronos en determ¡nado momento

obl¡gan a algún fabajador a perma¡ecer laborando en sus centros de trabajo; por el

hecho de que fueron benefic¡ados con alguna capac¡tación o especialización en

determ¡nada arte, cienc¡a o mater¡a referente al trabajo que desempeñan; o bien, se les

obliga a f¡rmar un contrato nuevo de trabajo con la cláusula de que deben perrnanecer

trabajando en la empresa luego de haber sido capacitados.

Tal hecho es inquietante debido a que hay casos concretos y palpables, sobre todo en

las relaciones de trabajo eminentemente privadas; ya que al f¡rmar otro contrato con la

obligación de permanecer en el centro de trabajo por haber sido benef¡ciados con

alguna capacitación, a todas luces contrav¡ene normas no sólo laborales s¡no que

también constituc¡onales.

La h¡pótes¡s se comprobó, puesto que en la práct¡ca cuando los palronos conceden a

algún traba.¡ador el benef¡cio de alguna capac¡tac¡ón o especial¡zación en benefic¡o de la

empresa; muchas veces les descuentan los gastos ocasionados por la misma, o bien

obligan a los trabajadores a permanecer en los centros de trabajo, ya sea para

descontarles el monto de la capacitación o para beneficiarse de la profes¡onal¡zación

del trabaiador sin aumentarle o mejorarle el salario; s¡n tomar en cuenta que cuando se

capaciia profes¡onalmente a cualquier trabajador el benef¡cio es para la empresa, pero

el trabajador no t¡ene la obligación de permanecer a las órdenes del patrono por tiempo

¡ndefinido.

It:*rs4,t
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El objet¡vo de la invest¡gación es analizar y determ¡nar los derechos de los traba

cuando han sido benefic¡ados con alguna capac¡tac¡ón por parte del patrono; así mmo

plantear la necesidad de ¡ntroducir reformas al Código de frabajo, ya que actualmente

no se regula lo relativo a los derechos y obl¡gac¡ones que se generan con la

capac¡tación de los trabajadores, tanto en la in¡ciat¡va privada como en la pública;

as¡m¡smo, analizar la obligac¡ón que tiene el patrono de proporc¡onar educación y

capac¡tación a sus ttabajadores en la activ¡dad laboral que real¡zan, mn el propósito de

perfeccionar y me¡orar la product¡v¡dad en benef¡cio de la empresa o instilución.

Para una mejor compresión la tesis se ha d¡v¡dido en tres caPitulos' el primero trata

sobre el derecho de trabaio, sus fines y pr¡ncip¡os; en el segundo capítulo se analizan

las formas de los contratos de trabajo y los derechos y obligac¡ones tanto del patrono

como del trabajador; en el tercero, se estudia la problemát¡ca de la no aplicab¡lidad del

principio de exclusividad y continuidad en la relación laboral, cuando el traba.iador ha

sido benefic¡ado con alguna espec¡al¡zac¡ón o capacitac¡ón financiada por el patrono,

así como se estudian los pr¡ncipios de continuidad y exclus¡vidad, y se anal¡za

brevemente el Convenio 140 de la Organ¡zac¡ón lnternacionaf del Trabajo.

Para ¡nvestigar se ut¡l¡zaron los métodos analít¡co, deduct¡vo, inductivo y sintético, con

los cuales se anal¡zaron los derechos de los trabajadores, se conformó él marco teórico

y se eligieron los puntos más importantes para elaborar el ¡nfome f¡nal. La técnica para

recolectar el material y los documentos de estud¡o fue la b¡bliográf¡ca.

Concluyéndose, que en matet¡a laboral no se aplican los principios de exelus¡v¡dad y

cont¡nuidad en la relac¡ón de trabajo; con lo que se evidencia la desprotección en que

se encuentran los trabajadores.

(¡D
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l. El derecho de trabajo

En el presente capítulo se abordarán en forma general aspectos relacionados con el

conten¡do del derecho de trabajo, sus fines, princip¡os, características y func¡ones.

1.1. Asp€ctos gene¡ales

Antes de estáblecer en que consiste el derecho de trabajo, conviene determinar qué es

el trabajo. El trabajo es una cond¡ción de existencia del hombre, que tiene por objeto

crear satisfactores, que ¡esultan tutelados por el Estado, cuando existe una relación

jurídica de subordinac¡ón.

Es una actividad humana d¡rig¡da a la producc¡ón de cosas materiales o espirituales, o al

cumplimiento de un servicio público o privado-

Con lo anterior, se establece que el trabajo ha ex¡st¡do desde los inic¡os m¡smos de la

humanidad y del hombre; porque constituye un esfuezo humano, lanto fisico como

mental, para agenciarse de sat¡sfactores sociates, como el caso de alimentarse, vestirse,

educarse, etc. Pero el trabajo tal como se conceptualiza en estos tiempos ha variado.
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La ¡dea y concepto de trabaio varía de acuerdo con los distintos regímenes económicos

de cada pais; pero co¡nc¡den esenc¡almente qu¡enes pretenden justificar el trabajo

subordinado, en la intención de someter al trabajador y dar base a las ganancias y a los

pretendidos derechos del patrono.

La evolución del trabajo, el desarrollo económico alcanzado en la actual¡dad y la

capacidad de los trabajadores, hacen posible que además de participar en las utilidades,

¡ntervengan en la dirección y adm¡nistración de un centro de traba.io.

Una idea fundamental ¡dentifica al trabaio con el esfuezo que real¡za una persona; o

sea, que todo kabajo impl¡ca llevar a cabo un esfuer¿o, que debe te¡er alguna

repercusión en el orden económico; y en alguna medida satisfacer una necesidad.

De acuerdo a lo que expone el autor Proudhon: "La facultad de trabajo distingue al

hombre de la bestia y tiene su fondo en las pÍofund¡dades de la razón. O sea que, no

existen dos campos distintivos del trabajo material e intelectual. Pues todo esfuezo

mater¡al al ser real¡zado por la persona encuentra su causa, mot¡vo y justificac¡ón en la

razón; así como el trabaio intelectual, para ser trascendente implica la realización de un

esfuezo material.



orden económico como la protección juridica que debe otorgársele; es decir, que el

trabajo como activ¡dad y esfuerzo, const¡tuye el centro de las preocupaciones de este

derecho y, es ¡nnegable su repercusión en el ámbilo económ¡co como también su

trascendencia en el campo juríd¡co.

El trabajo es pues una condic¡ón de existencia del hombre qüe tiene como objeto crear

satisfactores y resulta tutelado por el Estado, cuando existe relación jurídica de

subo¡d¡nación."1

1.3. Elementos que integran el concepto de trabaio

Los pr¡ncipales son:

a) El trabajo es una condic¡ón de ex¡stencia del hombre. La persona puede dedicarse

al desarrollo de la profesión, industr¡a, comercio, o cualquier otra actividad que más

le acomode; siempre y cuando no esté impedido por determinación jud¡c¡al, no se

ataquen derechos de terceros, no se viole una resoluc¡ón de gobierno dictada en

términos de ley o no se ofendan los derechos de la sociedad.

1 www.goesjurídicátr¡ba¡o.com-httm. (Guatemala, 12 de febrero de 20Og)
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imperat¡vo de buscar sat¡sfactores en la búsqueda de crear necesidades para

aprovechar los aparentes satisfactores; el hombre requiere del trabajo, como único

medio para sostener la economía y los recursos ne@sarios que la civilización va

generando.

c) Eltrabajo es objeto de protección juridica. Esta protección se otorga de acuerdo con

la naturaleza del trabajo y atend¡endo al carácter del trabajador. lgualmente debe

preservarse la dignidad del trabajador, considerada como necesidad de respeto a su

persona y proporcionarle los médios necesar¡os para la elevación del nivel cultural,

social y material, p¡opios y de la fumilia.

1.4. Deftn¡ción de derecho de trabajo

El tratad¡sta Nestor de Buen, señala al derecho de trabajo como: "El conjunto de normas

jurídicas que regulan, en la pluralidad de sus aspectos, la relación de trabajo, su

preparación, su desaÍollo, consecuenc¡as e instituciones complementar¡as de los

elementos personales que en ella intervienen.'t

2 De Buen, Nestor Derccho del traba¡o. Pág. 92



s¡guiente manera: "Derecho del habajo es el coniunto de normas relativas a las

relaciones que d¡recta o ind¡rectamente derivan de la prestación libre, subord¡nada y

remunerada, de serv¡c¡os personales y cuya función es producir el equilibr¡o de los

factores en juego mediante la realización de la justicia social."3

Para el autor Krotosch¡n el derecho del trabajo: "Está const¡tuido por los principios y las

nomas jurídicas, destinadas a regir la conducta humana en un seetor determinado de

la v¡da social, el que se limita al trabaio prestado por trabajadores, al servicio de

émpleadores, comprendiendo todas las consecuencias que nac€n de esta relación. El

derecho del trabajo está const¡tuido por las ¡nstituciones y normas juríd¡cas que regulan

la relación entre trabajadores y empleadores, ampliando su ámbito a diversos aspectos

que t¡enen su origen en la relac¡ón de trabajo.'¿

Se puede dec¡r entonces que el derecho del traba.io tiene por conten¡do pr¡ncipal la

regulac¡ón de las relaciones juridicas entre empresarios y trabajadores y de unos y

otros con el Estado, en lo referente al trabajo subordinado y también en lo relat¡vo a las

consecuencias juridicas med¡atas e inmediatas, der¡vadas de la actividad laboral

dependiente.

3 tbia- eag. 138
l Krotosch¡n, Ernesto. Tratado p.áctico de derecho dol trabaio. Tomo I. Pá9. 34



norma que se propone realizar la justic¡a soc¡al, en el equilibrio de las relaciones entre

el trabaiador y el capital. Es el conjunto de normas jurídicas que t¡enen por obieto el

equ¡l¡brio entre los elementos de la producc¡ón patrón y trabajador, mediante la garantía

de los derechos básicos consagrados a favor de estos últimos."5

1.5. Fines dél derecho de traba¡o

La f¡nalidad del derecho deltrabajo está comprendida en la idea de respeto a la dign¡dad

del trabajador. Su objeto primario es el equilibrio entre los factores de Ia producc¡ón,

patrón y trabajador.

'1.6. Prineipios del de¡echo de trabajo

El tratadista Alberto Briceño: hace una dist¡nc¡ón que ha s¡do recogida por otros,

respecto a los princip¡os del derecho de trabajo, e ¡ndica que son:

"1. La idea del trabajo como un derecho y un dober social

Este pr¡nc¡pio equivale al enterramiento del ¡nd¡v¡dual¡smo radical del sistema

cap¡talista; para el cual, el hombre no t¡ene derechos contra la sociedad, ni está contra

aqué|, pues dado su enunc¡ado, la fórmula mnduce alderecho de los hombres, a que la

s De la Cueva, Mario. Nuevo derecho ñéx¡cano del traba¡o, Pág. 56
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persona humana la posibilidad de cumplir su deber de realizar un tEbajo útil para bien

de ella misma, de su familia y de la sociedad a la que pertenece.

ll. La idea de la l¡bertad y el de¡echo del trabaio

La norma posee una s¡gn¡ficas¡ón fundamental, porque la relación de trabajo no es, n¡

puede ser, una enajenac¡ón de la persona, y porque no podrá tener por efecto el

menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacr¡fic¡o de la libertad del homb[e, sino por lo

contrario, en toda relación de trabajo, la libertad debe continuar siendo el atributo

esencial de la persona del trabajador.

lll. Principio de igualdad y el derecho del traba¡o

Las ¡deas de l¡bertad e igualdad van de ¡a mano, pues !a igualdad s¡n la libertad no

puede existir y ésta no florece donde falta aquélla. La idea de igualdad posee

sign¡f¡caciones particularmente fuertes en el derecho del trabajo, al grado de que hay

momentos en los que ¡mag¡namos que al lado de los anhelos de los trabajadores hacia

una existencia decorosa es la idea-fuerza que impulsó a los hombres a la batalla por

nuestro estatuto y que continua siendo uno de los factores más poderosos para su

integrac¡ón. Este princ¡p¡o se encuentra inmerso en el segundo párrafo del Artículo

tercero de la Ley Federal del Trabajo que reza de la siguiente manera: No podrán

establecerse distinciones entre los trabajadores por motivo de raza, sexo, edad, credo

rel¡g¡oso, doctr¡na política o condic¡ón soc¡al.
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El trabajo exige respeto para la dign¡dad de qu¡en lo presta. La dignidad humana

cons¡ste en los atributos que coffesponden al hombre por el solo hecho de ser hombre,

el primero de todos es que es un ser idéntico a los demás, de tal suerte que el

trabajador tiene el ¡ndiscutible derecho de que se le trate con la misma considerac¡ón

que pretende el empresario se le guarde, pues no obstante que las dos personas

(patrón y trabaiador) guardan posiciones distintas en el proceso de la producción, su

naturaleza como seres humanos es idéntica y sus atributos también son los mismos.

V. La idea de una existéncia decorosa

La finalidad del derecho del trabajo es otorgar a los trabajadores una ex¡stencia o un

n¡vel económico demroso. Una existenc¡a decorosa sólo puede darse si el hombre está

en mnd¡c¡ones de sat¡sfacer todas las necesidades mater¡ales de él y su familia, de

proveer a la educac¡ón, a la enseñanza general y a la preparación técnica y

universitaria de sus hios y de asomaBe a los planos de la cultura; en forma que tanto él

como su fam¡l¡a puedan desarrollar sus faculiades físicas y espirituales.

Vl. De responsab¡lidad del trabajo

Se tiene derecho de esperar de cada persona un trabajo útil y honesto, pero el hombre

que entrega a la comunidad la totalidad de su patr¡mon¡o, que es su energía de trabajo,

posee a su vez el derecho de esperar que la soc¡edad y concretamente su estructura
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económica, le asegure una existencia demrosa. De lo anterior se deduce que los\g.jy'

r¡esgos de la economía no pueden recaer sobre el trabajador, porque ¡a reducción de su

salario o la prolongación de la iornada abaten su ex¡stencia decorosa."6

Por otro lado y para proteger la estabilidad laboral, la legislac¡ón guatemalteca eslipula

los pr¡ncip¡os fundamentales en el cuarto mnsiderando del Cód¡go de Trabajo;

regulando los s¡guientes:

a) El derecho de traba¡o es un derecho tutelar de los trabaiadores

Este pr¡ncipio establece y reconoce la relación laboral desde el punto de vista de la

desigualdad económ¡ca que ex¡ste entre el patrono y el trabajador; y de acuerdo al

cueÍpo normativo pretende compensar esa desigualdad ecrnómica existente,

otorgándole al trabajador una protección jurídica preferente. En el entendido que esa

des¡gualdad en varios casos, no es únicamente económ¡ca, sino también puede ser

cultural.

En el Código de Trabaio existen var¡as dispos¡ciones legales que regulan este princ¡pio,

entre las cuales se encuentra el Artículo 30 que regula: "La prueba plena del contrato

escrito sólo puede hacerse con el documento respectivo. La falta de éste o la omisión

de alguno de los requisitos se debe imputar siempre al patrono y si a requerimiento de

las autoridades de trabajo no lo exh¡be, deben presum¡rse, salvo prueba en contrario,

c¡ertas las estipulaciones de fabaio afimadas por el trabajador."

ó Briceño, Alberto. Derecho de tr.ba¡o. Pág. 219



Tal mmo se observa, se establece la obligac¡ón por parte del patrono de extender

contrato de trabaio escrito, pues si no lo hace debe presum¡rse, salvo pacto

contrario, como cierto lo aseverado por el trabajador en determ¡nado momento y

para éste en el pronunciamiento de la sentenc¡a.

Así támbién, puede anal¡zarse este pdnc¡p¡o con lo que est¡pula el Artículo 78 del

Código de Trabajo, que regula: "La terminación del contrato conforme a una o varias de

las causas enumeradas en el artículo anterior, surte efectos desde que el patrono lo

mmun¡que por escrito al trabajador, indicándole la causa del despido y éste cese

efectivamente sus labores, pero el trabajador goza del derecho de emplazar al patrono

ante los Tribunales de Trabaio y Prev¡sión Social, antes de que lranscurra eltérm¡no de

la prescripc¡ón, con el objeto de que pruebe la justa causa en que se fundó el despido.

S¡ el patrono no prueba d¡cha causa, debe pagar al trabajador: a) Las indemnizaciones

que según este Código le puedan corresponder; y b) A titulo de daños y perjuicios, los

salarios que el traba¡ador ha dejado de percibir desde el momento del despido hasta el

pago de su ¡ndemnización hasta un máximo de doce meses de salario y las costas

judiciales."

lí1:Í1*.',5
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b) El de¡echo de trabajo constituye un minimum de garantías

protectoras e irrenunciables

Lo establece asf este princ¡pio, porque la normat¡va mín¡ma que régula el Código de

Trabajo, puede ser superada o mejorada a favor del trabajador a través de pactos

colectivos de cond¡ciones de trabaio; o b¡en por medio de Ia normat¡va ¡ntemacional en

materia de derechos humanos.

Al ¡nd¡car que constituye un cúmulo de normas protectoras se Íefiere a esa protecc¡ón

jurídica preferente. Cuando indica que son ¡rrenunciables únicamente para eltrabajador

en relación al patrono, se refere a que por el princ¡pio ¡mperat¡vo del derecho de

trabajo, es obligación o de cumplim¡ento fotzoso el estricto respeto a las estipulaciones

laborales, que s¡ b¡en const¡tuyen un mínimo de garantías sociales para el trabajador,

éstas no pueden renunc¡arse en su periuicio, tal como lo regula el Artículo 12 del

Código de Trabaio y el Artículo 106 de la Constituc¡ón Política de la República de

Guatemala al establecer que: "Cualqu¡er acto o est¡pulac¡ón que ¡mplique renuncia,

disminuc¡ón o tergiversación de los derechos que la Const¡tución Política de la

Repúbl¡ca de Guatemala, el Código de Trabajo, sus reglamentos y demás leyes y

d¡sposiciones de trabajo o de previsión soc¡al otorguen a los trabajadores, aunque se

expresen en un reglamento interior de trabajo u otro pacto o convenio cualquiera que

sea, son nulas de pleno derecho."

11
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mínimas en favor del trabajador s?o".,^ .-'./Dentro de las formas de superar estas garantias

encuentran:

a) La contratación individual

b) La contratac¡ón colectiva

c) Los pactos colectivos de cond¡ciones de trabajo

c) Derccho de trabajo como un derecho necesa o e imperativo

El cuarto mnsiderando del Código de Trabajo regula que: 'El derecho de trabaio es un

derecho necesar¡o e ¡mperativo, o sea que es de aplicac¡ón for¿osa en cuanto a las

prestaciones mín¡mas que concede la ley, de donde se deduce que esia rama del

derecho l¡m¡ta bastanle el principio de la autonomía de la voluntad, propio del derecho

común, el cual supone erróneamente que las partes de todo contrato tienen libre arb¡trio

para perfeccionar un conven¡o, s¡n que su voluntad esté cond¡c¡onada por diversos

factores y des¡gualdades de orden económico soc¡a1."

El tratad¡sta Mar¡o de la Cueva, se ref¡ere a ello, e ind¡ca: "Toda norma juríd¡ca es un

imperativo pues es una regla de conducta cuya observanc¡a se encuentra garant¡zada

por el Estado, una parte ¡mportante de la doctrina sostiene con justificación que la

característ¡ca de todo orden iurídico es la coacc¡ón, no porque todas las normas se

real¡cen coactivamente, toda vez que en una alta proporción, los hombres cumplen

voluntar¡amente las nomas, sino porque cada violac¡ón al orden jurid¡co es susceptible

12
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de ser reparada, directa o ¡nd¡rectamente, mediante la inte¡vención del poder cf,aúiuó. .J
del Estado." 7

Si esta posibilidad no existiere, las normas jurídicas pasarían a la categoría de

preceptos morales o de convenc¡onalismos soc¡ales; pero no todas las normas juríd¡cas

tienen la m¡sma pretensión de ¡mperativismo.

Agrega el autor citado que: "La injustic¡a y desigualdad sociales que produjo el pr¡ncip¡o

formal de Ia autonomia de la voluntad, obligaron al Estado a interven¡r en el proceso

económim, para asegurar a los trabaiadores un nivel de vida. Así se inicio la

t¡ansformación del derecho de trabajo jus dispositivum en el Código de Napoleón, el

derecho del trabajo como jus cogens c¡n el correr de los años y al elevarse el derecho

de trabajo a un mínimo de derechos sociales, igual que los antiguos derechos

¡ndividuales del hombre, foman parte del orden públ¡co de las comunidades y, en

consecuenc¡a, la sociedad, el Estado y los particulares tienen el deber de respetar sus

imperativos."s

d) Derecho de trabajo como un derccho r€alista y obiet¡vo

Cuando el Cód¡go de Trabajo establece que es real¡sta, se refiere a que se s¡túa en el

estudio del ¡ndividuo y su entorno social y económico, y cons¡dera que para resolver un

:De 
la Cueva, Mario. Ob. C¡t. Pá9. 14

l3



caso determinado a base de uña bien entend¡da equidad,

todo la pos¡c¡ón económica de las partes-

En relación a que el derecho de trabajo es objet¡vo, lo indica porque su tendencia es la

de resolver los diversos problemas que con motivo de su aplicáción surjan; con criter¡o

social y a base de hechos concretos y iangibles.

El Articulo 19 del Código de Trabaio regula al rcspecto que: "Pata que el contrato

individual de trabajo ex¡sta y se perfeccione, basta con que se inicie la relación de

trabajo, que es el hecho m¡smo de la prestación de los servicios o de la ejecución de la

obra en las cond¡ciones que determina el artículo precedente...'

e) El derecho de babajo constituye una rama del derecho púb¡¡co

Al inicio de este punto se ¡ndicaba que el derecho de trabajo se sitúa dentro del derecho

públ¡co y algunos tratadistas d¡cen que debe encuadrarse dentro del derecho soc¡al,

Siendo público o social, el Estado debe tener intervenc¡ón d¡recta en cuanto a la tutela y

garantía que debe brindar, porque con ello brinda una armonía social en base al ¡nterés

general de los ciudadanos por el trabajo como fuente de vida y de metas para el logro

de los satisfac'tores minimos necesarios.

Al respecto, el Artículo 44 de la Constitución Política de la República de Guatemala,

norma lo s¡gu¡ente: "Derechos inherentes a la persona humana. Los derechos y

garantías que otorga la Constitución, no excluyen otros que, aunque no figuren

14
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expresamente en ella, son inherentes a la persona humana. El ¡nterés social Or"u"'**.r-r7

sobre el interés particular. Son nulas p¡so jure las leyes y las d¡spos¡ciones gubernativas

o de cualquier otro orden que disminuyan, restrinjan o tergiversen los derechos que la

Constitución garantiza.'

f) El derecho de faba¡o es un derecho hondamente democrático

El Código de Trabajo est¡pula que esto es así, porque or¡enta a obtener la dignificación

económica y moral de los trabajadores que const¡tuyen la mayoria de la población;

realizando así una mayoI armonía social, lo que no perjud¡ca, sino que favorece los

¡ntereses justos de los patronos; y porque el derecho de trabajo es el antecedente

necesario para que impere una efectiva l¡bertad de contratac¡ón.

g) El derecho de trabajo es un derecho humano

La Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala en su Artículo 101, regula que:

"El trabajo es un derecho de la persona y una obligación soc¡al. El régimen laboral del

país debe organ¡zarse conforme a principios de just¡cia soc¡a|." Por lo que se puede

indicar que el derecho de trabajo es un derecho tutelar de los trabajadores y constituye

un mínimo de garantías sociales protectoras del trabajador, ¡rrenunciables únicamente

para éste y llamadas a desarrollarse a través de la legislación ordinaria, la contratación

individual o colec{iva, los pactos de trabajo y otras nomas.

t5
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Luego de todo lo expuesto hasta aquí, se puede ind¡car que los princip¡os que se..\ÚZ

describieron y que se encuentran establec¡dos en los considerandos del Código de

Trabajo de Guatemala; cuando se confrontan con la realidad se puede determinar que

la práct¡ca es otra; ya que los deÍechos laborales no son respetados la mayoría de

veces, lo que perjudica a los trabajadores. Además, es ev¡dente que existe una

responsabilidad por parte del Estado, qu¡en a través del M¡nisterio de Trabaio y

Previsión Social, debe poner en práctica estos principios a través de polít¡cas laborales

y de previsión social, que benef¡c¡arán a todos los trabaiadores y por ende la economía

de Guatemala.

16
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2. El contrato de trabajo

Toda relación existente entre patrono y trabajador, norma¡mente se concret¡za en un

contrato de trabaio, el cual regulará todos los aspectos relativos a la prestación de los

servicios, todo ello en beneficio tanto del patrono como del trabaiador.

2-1. Breves antecedentes

El derecho de trabajo y las instituciones que lo ¡ntegran, se Grracteriza por ser un

derecho nuevo, de alli la generación de los contratos de trabajo, donde el derecho civ¡l

tuvo baslante ¡nfluencia durante mucho tiempo; y que tal como se conc¡be en la

actualidad, surge a mediados del s¡glo XIX enfocado a nivel ¡nternac¡onal, que

lógicamente tendría influencia para la mnformación de la relac¡ón de trabajo o de los

contratos de trabajo en Guatemala; por eso se señala que surge entre otras

c¡rcunstancias en áreas de mayor concentrac¡ón fabril de los paises del occidente de

Europa como un derivado o producto de la llamada Revolución lndustrial.

El derecho laboral se fue confeccionando conforme su propia evolución. Empezó con

una serie aislada de dispos¡c¡ones, como por ejemplo que los menores de do@ años no

debían trabaiar en las m¡nas; que no se trabajara más de doce horas al día; etcétera;

igualmente, se fue configurando en el cuerpo juridico que hoy día se t¡ene en casi todos

I7
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los países. Su aparecimiento en el horizonte de las disc¡plinas juríd¡cas surg¡ó cuandoR:j3jji/

produjo su total emanc¡pación de su rama matriz, el derecho c¡vil.

El contrato de fabajo estaba hasta entonces subsumido en la negociac¡ón c¡vil, era un

contrato más de la encicloped¡a contractual; se entendia en su plen¡tud como un acuerdo

l¡bre de voluntades y por ende debia regirse a los princip¡os civiles que son propios del

derecho pr¡vado; como lo venía s¡endo desde los enunc¡ados del derecho romano

(locatio conduct¡o). Entre esos principios destacaba la obietividad, la plena autonomia de

la l¡bertad, la pretend¡da igualdad de los contratantes y la contraprestación ¡nmediata a

trabajo realizado, salar¡o debido.

Por ello, no había cabida para concepciones human¡stas que reclamaban una vis¡ón

subjet¡va que ub¡cara la situación personal del laborante y se colocara de su lado. Hasta

entonces no cabía pues el concepto de proteger a uno de los sujetos del contrato; no se

asimilaba la ¡dea de l¡m¡tar por ley la autonomía de la voluntad, de otorgar prestaciones

en el tiempo s¡n una relación ¡nmediata (séptimos días, vacac¡ones remuneradas, días

de asueto, etétera). Era clara la escisión que reclamaba el derecho laboral de su

matr¡z, el derecho civil.

Pero en su partida llevó cons¡go muchos de los elementos civ¡l¡stas que antes le dieron

sustento, reconvertidos bajo la lupa de lo laboral, vistos baio el prisma social y tutelar

del derecho de trabajo. Además de ser novedoso, el derecho laboral surg¡ó con la clara

vocac¡ón protectora hac¡a la gran masa poblacional que const¡tuian aquellos que no

tenian medios propios pala ganarse la v¡da y debían vender su fueza de trabajo: los

18



,/-"..illliD\
/"r ".' 111\
iig '** EEI

ir=,-.i:-7
asalariados. De ahí que los enunciados del derecho laboral deblan ser también simplebk .".,^ "'/
desprovistos de mayores formal¡dades o tecn¡cismos legales.

La relac¡ón mencionada, sencilla y protectora, puede materializarse de muchas formas;

por ejemplo: "S¡ en su conjunto el derecho laboral es protector del trabajador, tomando

en cuenta que el sueldo es el medio ún¡co de subsistencia del asalariado, por lo m¡smo

debe ¡mplementarse un sistema de mnocimiento y de ejecución de sentencia que sea

efect¡vo, simple y sobre todo rápido. Debe evitarse aquel reclamo laboral de que el

hambre llega antes que la justicia." s

2.2. Naturaleza juridica dEl confato de trabajo

La naturaleza jurídica de este contrato está determ¡nada por la subordinación y

dependencia que se da en relación a quien realiza Ia obra o presta el servicio y aquél

que lo recibe, Tomando en cons¡deración que las normas laborales se const¡tuyen en

tutelares del trabajador; la naturaleza del contrato de trabajo es pública, puesto qüe el

Estado interviene en esta relación para tratar de equ¡parar la relación laboral o

económ¡ca.

"El concepto de relación individua¡ de trabajo incluye el térm¡no subord¡nac¡ón para

d¡stinguir las relaciones regidas por el derecho del trabajo; las que se encuentran

reguladas por otros ordenam¡entos iuridicos. Por subord¡nación se entiende, de manera

general, la relac¡ón iurídica que se crea entre el trabajador y el patrono; en virtud de la

e De Ferrari, Francisco. Derecho del trabajo. Pág. 225
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cual está ob¡¡gado el primero, en la prestación de sus serv¡cios, a cumplir

obl¡gaciones y las instrucc¡ones dadas por el segundo para el meior desanollo de

actividades de la empresa.

Con el obieto de penetrar ahora en el problema de la relac¡ón de subordinación, se

puede decir que es una naturaleza iuríd¡ca que se descompone en dos elementos: una

facultad juríd¡ca del patrono en virtud de la cual puede dictar los lineamentos,

¡nstrucc¡ones u órdenes que juzgue convenientes para la obtención de los tines de la

empresa; y una obl¡gac¡ón igualmente juldica del trabajador de cumpl¡r esas

d¡spos¡c¡ones en la prestac¡ón de su trabajo.

No se trata de una subord¡nac¡ón y dependencia por la cual el trabajador quede a

merced del arbitrio de cualqu¡er actitud patronal, sino únicamente a aquéllas que se

deriven de la ley y la técnica para la mejoÍ consecución de los resultados product¡vos,

por cuanto el trabajador en todo caso está protegido por una serie de garantías que se

conf¡guran en la legislación laboral."10

2.3. Defin¡ciones de contrato d6 trabajo

Contrato de trabajo es el acuerdo de voluntades en v¡rtud del cual el trabaiador se

compromete a prestar sus servic¡os por cuenta ajena, bajo la direc'ción y dentro de la

10 De la Cueva, Mario. Ob. c:t. Pá9. ím
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entidad que mrresponde a la persona fís¡ca o jurfd¡ca que le contrata, a camb¡o de ,ikg1y-il

rem u nerac¡ón.

"En la actual¡dad y sobre la base de la constatada d¡spar¡dad de fueeas entre

empresario y trabajador, las normas reguladoras del refer¡do contrato tienden a ser

nomas imperativas en su mayoria y; como tales, sustraidas a la autonomia de la

voluntad de las partes contralantes, de las que resultan condic¡ones laborales más

dignas en el ámbito de lo posible.

Cabe presum¡r que existe un contrato de traba.io entre todo el que presta un servicio por

cuenta y dentro del ámbito de organización y dirección de otro; y el que lo recibe a

cambio de la retribución que satisface; por ello, en tales casos y aunque no medie una

expresa declaración contractual verbal o escr¡ta, se está en presenc¡a de un

comportamiento concluyente, en el orden jurídico relevante.

Las cond¡ciones en que se presta el trabajo, antes referidas, permiten d¡stinguir esia

clase de contrato de otros que le están próx¡mos, como son el arrendamiento de

servicios, el contrato de obra, la sociedad o el mandato."1l

"El autor Ramírez Gronda, indica que el contrato de trabajo: Es una convención por la

cual una persona denominada trabajador, pone su actividad profes¡onal a disposición

" tuid. eag tz8
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de otra persona denominada patrono, en forma continuada, a cambio de una',-,,1.y'

remunerac¡ón.'!2

ElArtículo 18 del Código de Trabajo regula a este respecto que: "Contrato ¡ndiv¡duai de

trabajo, sea cual fuere su denom¡nación, es el vínculo económicG.iuríd¡co med¡ante el

que una persona (trabaiador) queda obligada a prestar a otra (pahono), sus serv¡c¡os

personales o a ejecutarle una obra, personalmente, bajo la dependencia continuada y

dirección inmed¡ata o delegada de esta última, a cambio de una retr¡buc¡ón de cualquier

clase o forma.

En el caso de los gerentes, d¡rectores, admin¡stradores, super¡ntendentes, jefes

generales de empresas, técn¡cos y demás trabajadores de categoría análoga, a las

enumeradas, d¡cha delegación puede incluso recaer en el propio trabajador.

La exclusividad para la prestac¡ón de los serv¡c¡os o ejecución de una obra, no es

característica esencial de los contratos de trabajo, salvo el caso de incompat¡b¡lidad

entre dos o más relaciones laborales y sólo puede ex¡girse cuando así se haya

convenido expresamente en el acto de la celebrac¡ón del contrato.

La ci¡cunstancia de que el contrato de trabajo se ajustaré en un m¡smo documento con

otro contrato de índole diferente o en concurrencia con otro u otros, no ¡e hace perder

12 Cabanellas, Gu¡llermo. Tratado de derecho labo.al. Pág. 434
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su naturaleza y por lo tanto a la respectiva relac¡ón le son aplicables r"" oi"oo"i"ion'ffifl

de este Código".

De lo anterior se puede dec¡r que el contrato de trabajo se d¡st¡ngue de cualquier

otro cont¡ato; pues el de trabajo tiene características especiales que ameritan que a

través de las normas que lo regulan, el Estado en resguardo de los ¡ntereses

laborales, trata de equiparar la desigualdad mater¡al o económica existente entre

trabajadores y patronos.

2.4. Elementos del contrato de traba¡o

Muchos son los elementos que confoman un contrato de trabajo, pues son la base

sobre la que se mmponen y se fundamentan para que ex¡stan y subs¡stan; por lo que

se puede ind¡car que ex¡sten elementos que pueden ser esenc¡ales pero también

pueden ser personales; los que se explican a continuación:

a) Elementosesenc¡alas

i, Que se preste un servicio o se e¡ecute una obra en forma personal; Esta

caracte.íst¡ca se encuentE contenida en el Artículo 18 del Código de Trabajo, que

regula: "Contrato individual de trabajo, sea cual fuere su denominac¡ón, es el vinculo

emnómico-jurídico med¡ante el que una persona denom¡nada trabajador, queda

obl¡gada, de manera personal, a prestar a otra denom¡nada patrono, sus serv¡cios
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personales, o a ejecutarle una obra, personalmente, bajo la dependencia 
"ont¡nu"d" 
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y d¡recc¡ón ¡nmediata o delegada de esta última a camb¡o de una retribuc¡ón de

cualquier clase o forma."

ii. Que exista dependencia cont¡nuada hacia el patrono; esta caracterist¡ca tamb¡én se

encuentra implíciia en el Articulo 18 del Código de Trabajo, ya citado, en vista de que

debe éxist¡r una dependenc¡a; es dec¡r, debe exist¡r la dirección de otra persona, para

que el trabajador ejecute la obra o el trabaio que se le encomienda como tal.

iii. Que exista dirección, ya sea ¡nmediata o delegada, de uno o varios represeniantes

del patrono. A este respecto, se complementa con lo anteriormenie señalado, e

introduce en éste la representación que puede tener el patrono, a través de otra

peBona; sin embargo, eso no desmerita la dependencia que tiene el trabajador

hacia el patrono o su representante, que en muchos casos, también se liama

intermediario.

iv. Que a camb¡o del servicio exista una retribuc¡ón y las demás prestac¡ones de ley.

Esta caracteristica se regula en el Artículo 18 del Cód¡go de Trábajo cuando est¡pula

que se realiza esta actividad a camb¡o de una retribución de cualquier clase o forma.

El Artículo 88 del m¡smo cuerpo legal norma que: 'Salario o sueldo es la retribución

que el patrono debe pagar al trabajador en virtud del cumplimiento del contrato de

trabaio o de la relac¡ón de trabajo vigente entre ambos. Salvo las excepciones

legales, todo serv¡cio prestado pot un trabaiador a su respectivo patrono, debe ser



Ln'lrfr4x
:; rt(¡¡r¡¡r !rl

... ':,'1,,,-t,t'
remunerado por éste."

Los componentes que lo hacen un contrato de trabajo y no un contrato civil, son los

s¡gu¡entes:

Subordinación laboral

Es típico del crntrato de trabaro, porque existe una relac¡ón de dependenc¡a o de

subordinación entre el patrono y el trabaiador; y a cambio de esa relac¡Ón de

dependenc¡a, el patrono cancela al traba.¡ador en concepto de sala.¡o una cantidad de

dinero; además en algunos casos el pago puede ser en especie, tal como lo establece

la leg¡slac¡ón guatemalteca. Esta subotd¡nac¡ón constituye por sus características el

elemento esencial de toda relación de trabajo; que la d¡st¡ngue de otro tipo de relación

que se pudiera dar dentro de la actividad del hombre.

Se entiende entonces ¡a subordinación, como el estado de limitación de la autonomía

del trabajador al cual se encuent¡a sometido en sus prestaciones; por razón de su

contrato y que or¡gina la potestad del patrono o empresario para dirigir la actividad de la

otra parte; es la posición de igualdad más o menos teórica existente en el acto de la

contratación, pero desaparece tal paridad apenas el contrato empieza a ejecutarse.
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economía y de la adecuada organización; ¡ntegra la faculiad patronal desde luego

delegable de d¡ctar normas, instrucciones y órdenes a los trabajadores dependientes de

é1, pero en cuanto a la ejecución deltrabajo, no en la esfera meramente personal, n¡ en

¡a aiena a la profesional que une a trabaiador y patrono.

Auaencia de riesgo

Consiste en que para que el trabajador pueda real¡zar el trabajo adecuada y

eficazmente, los r¡esgos son asum¡dos directamente por el patrono; al momento de

ocas¡onarse un accidente, éste no es imputable altrabaiador, s¡ se considera que no se

tomaron en cuenta los riesgos y prevenc¡ones para evitar que se produzcan en un

centro de trabaio accidentes; además, el patrono tiene la obl¡gación de contar con el

mobiliario y equipo necesar¡os pata rcalizü efect¡va y ef¡cientemente ¡a tarea

encomendada como trabajo, a la persona del trabajador.

En este rubro iamb¡én conviene hacer mención de la función que realiza el seguro

social del lnstituto Guatemalteco de Seguridad Soc¡al en el caso de los trabaiadores; el

cual se constituye cuando el patrono al emplear a los trabajadores cubre tamb¡én lo

relativo al seguro soc¡a¡; y en caso los trabajadores no cuenten con seguro social, es

obligación del patrono hacerse cargo de los gastos en que se haya incurrido por causa

del accidente de trabajo ocurrido.
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Profesionalidad

El contrato de trabajo se encuentra caracterizado dentro de este elemento; toda vez

que el patrono tuvo que haber solicitado del trabajador c¡erta capac¡dad para el

desempeño del trabajo o profesión, sin la cual no hubiera sido posible la contratac¡ón.

La profesionalidad no ex¡ste en todos los contratos de trabajo, sino únicamente en

aquellas prestaciones objeto del contrato laboral. Sólo se da cuando eltrabajador reúna

cond¡c¡ones técn¡cas exigibles para la prestiación de que se trate; por eiemplo, no puede

contratarse a un ptacticante de medic¡na como médico de un sanatorio.

La profesionalidad consiste además, en cuanto se estime por el trabajador, qu¡en vive

prestando para otro su act¡vidad profes¡onal a cambio de un salado: Quien se dedica

accideñtalmente y para ganar una c¡erta suma de d¡nero, a serv¡cios ajenos a su of¡cio o

profes¡ón no es un trabajador profesional.

La profes¡onalidad ofrece una util aplicación como elemento part¡cular del contrato de

trabajo; pues con su exigencia se elimina la posib¡lidad de considerar trabajador a quien

por causa de amistad o de buena vec¡ndad presta un trabajo. Tal act¡vidad en

ocas¡ones, puede llegar a ser más o menos pemanente en cond¡c¡ones de

subordinación.
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Patrono

Es la persona física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. El

Artículo 2 del Cód¡go de Trabajo regula que: "Patrono es toda persona ind¡vidual o

jurídica que ut¡liza los servicios de uno o más trabajadores, en virtud de un contrato o

relación de trabajo. S¡n embargo, no quedan sujetas a las d¡spos¡€¡ones de este Código,

las personas iuridicas de derecho público a que se refere el Articulo 119 de la

Const¡tución de la República de Guatemala."

El traba¡ador

Es la persona fisica que presia a otra un trabajo personal subordinado. ElArtículo 3 del

Código de Trabajo estipula que: "Trabajador es toda persona individual que presta a un

patrono sus servicios mater¡ales, intelectuales o de ambos géneros, en virtud de un

contrato o relación de trabajo."

Trabajadores de confi anza

La categoria de trabajador de conf¡anza depende de la naturaleza de las funciones

desempeñadas y no de la designación que se de al puesto; son funciones de mnf¡anza

las de d¡recc¡ón, inspección, vigilanc¡a y fiscalización, cuando tengan el caÉcter

general, y las que se lelac¡onen con trabajos personales del patrón dentro de la

2A



empresa o establecim¡ento. En efecto,

cuando están en juego la existencia de

éxito, su prosperidad, la seguridad de

debe reinar entre sus trabajadores.
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debe hablarse de empleados de conf¡anzán':'1*:'ll

la empresa, sus ¡nte¡eses fundamentales, su

sus establec¡mientos o el orden esencial que

lntermediarios

Son las empresas o personas ind¡viduales establecidas y que se encargan de contratar

a trabajadores para que realicen trabajos para terceras personas o empresas; pero

respecto de las obligaciones que se deriven de las relac¡ones con sus trabajadores; no

serán considerados como intermediar¡os s¡no como patrones en relac¡ón mn los

trabajadores que contraten; por lo tanto, son sol¡dar¡amente responsables con los

benef¡ciarios d¡rectos de las obras o servicios, por las obl¡gaciones contraídas con los

trabajadores.

El Artículo 5 del Código de Trabajo regula que: 'lntermediar¡o es toda persona que

mntrata en nombre prop¡o los serv¡c¡os de uno o más trabajadores para que ejecuten

algún trabajo en benef¡cio de un patrono.

Este últ¡mo queda obligado sol¡dariamente por la gestión de aquél para con el o los

trabajadores, en cuanto se refiere a los efectos legales que se deriven de la

Constitución, del presente Código, de sus reglamentos y demás disposiciones

apl¡cables. No tiene carácter de inter¡ned¡ario y si de patrono, el que se encargue por

contrato, de trabajos que eiecute con equ¡pos o capitales prop¡os.'
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""":::-"'/2.5, Derechos y obligaciones que se geneEn de la contratación laboral

a) Derechos y obligac¡ones de los trabajadores

Los derechos y obligaciones de los trabajadores son los que se derivan del contraio de

trabaio, según su naturaleza y característica; y de las disposiciones que regula la

leg¡slación laboral aplicable.

Tratándose de trabaiadores del sector privado, las obligac¡ones de los patronos

contenidas en elArtículo 61 del Cód¡go de Trabajo, son parte de los derechos de esos

trabajadores; de los trabajadores del sec{or público, los conten¡dos en el Artículo 61 de

la Ley de Serv¡c¡o Civil.

b) Dorechos y obl¡gaciones de los patronos

Los derechos y obl¡gac¡ones de los patronos son los que también se derivan del

contrato de trabajo, según su naturaleza y características; y de las disposiciones que

regula la leg¡slación laboral aplicable.

Tratándose de patronos del seclor privado, las obligac¡ones de los trabajadores

contenidas en elArtículo 63 del Código de Trabajo, son parte de los derechos de esos

patronos; del patrono Estado, los contenidos en el Artículo 64 de la Ley de Servicio

C¡vil.
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c) Nul¡dad de los contratos individuales de t¡abaio

De acuerdo con el Artículo 22 del Código de Trabajo: "En todo contrato individual de

trabajo deben entenderse incluidos por lo menos, las garantías y derechos que

otorguen a los trabajadores la Const¡tución, el m¡smo Código, sus reglamentos y las

demás leyes de trabajo o de previsión soc¡al; siendo nulos aquellos contratos que

contengan estipulaciones que impliquen renuncia, disminución, terg¡versación o

l¡mitación de los derechos reconocidos a favor de los trabajadores en la ConstituciÓn,

en ¡a !ey, en los tratados internacionales ratif¡cados por Guaiemala, en los reglamentos

u otras disposic¡ones relat¡vas al trabajo." (Artículos 12 del Código de Trabajo y 106 de

la Constitución Política de la Repúbl¡ca de Guatemala).

2.6. Clas¡ficac¡ón del contrato individual de trabáio

Contrato indiv¡dual de trabaio

Es aquél por el cual una persona física denominada trabaiador se obliga a prestar

servic¡os personales para una persona fisica o.iuríd¡ca denominada empleador; baio

la dependenc¡a y subord¡nac¡ón de éste; qu¡en a su vez, se obl¡ga a pagar por estos

serv¡c¡os una remuneración deteminada.

Existen en la doctr¡na laboral una serie de elas¡ficac¡ones del contrato de trabaio; s¡n

embargo, se ha tomado en cuenta la establecida en el Código de Trabajo de Guatemala;

que contiene la siguiente clas¡ficac¡ón:
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Es la forma de contrato de trabajo que no tiene un témino de f¡nalización, generalmente

concluye mn la jubilación del trabajador, su renuncia, muerte o despido.

Este es el contrato de trabajo general, pues para que se ent¡enda que no es un contrato

de trabajo por tiempo indeterm¡nado, debe ser pactado por escrito por las partes.

Siempre se ent¡ende que el @ntrato es por tiempo indeterminado, salvo prueba en

contrario. Este tipo de contrato lo regula elArtículo 25 ¡nciso a) del Cód¡go de Trabajo.

2,6.2. Contrato a plazo fi¡o

El Artfculo 25 inciso b) del Código de Trabajo regula que cuando el contrato es a plazo

fijo; se refiere a cuando se especmca la fecha para su terminación o cuando se ha

previsto el acaec¡miento de algún hecho o circunstanc¡a como la conclusión de una

obra, que for¿osamente ha de poner término a la relac¡ón de trabajo.

2.6.3. Contrato para obra determinada

El Articulo 25 inc¡so c) del Cód¡go de Trabajo, regula al respecto, que es cuando se

ajusta globalmente o en forma alzada el precio de los servicios del trabalador desde

que se ¡nician las labores hasta que éstas @ncluyan; tomando en cuenta el resultado

del trabajo, o sea, la obra realizada.
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Sobre la anterior clasif¡cac¡ón debe advertirse que la presunc¡ón legal establece quea33':-:7

todo contrato de trabajo se tiene por celebrado por tiempo ¡ndef¡nido. Es decir, que éste

es el supuesto general y las otras dos s¡tuaciones son especies de caráctel excepciona¡

o accesorio; por lo que cuando no se regula o estipula plazo, debe entenderse que es

por t¡empo indefin¡do.

A este respecto elArt¡culo 26 del Cód¡go de Trabajo regula que solamente cuando hay

est¡pulac¡ón lícita y expresa en contrario, se puede considerar como celebrado a plazo

fúo o para obm determ¡nada.

2.7. La term¡tación dol contnto de trabajo

En el Artículo 66 del Código de Trabajo guatemalteco se establece que la term¡nación de

la relac¡ón de traba.io puede deberse a distintas causas; ya sea generadas por parte del

patrono o b¡en, por parte del trabajador o por ambos, o por dispos¡ción de la ley Dentro

de las causas se pueden dist¡ngu¡r las s¡guientes:

Por voluntad un¡late€l

E¡ trabaiador también puede en forma unilateral dar por term¡nada la relación laboral, por

renuncia. También puede suscitarse que el patrono lo haya despedido, siendo asl

también una decis¡ón unilateral, pero por parte del patrono. Ex¡sten otras causas, como
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la supresión de puestos, pero comúnmente ello se da en la administrac¡ón pública, a 
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que le han denominado recorte presupuestar¡o

Por disposic¡ón de la l6Y

Se refiere al caso en que tal como lo regulan los Artículos 77 y 78 del Cód¡go de

Trabajo, ex¡sten causÍ¡s por medio de las cuales, tanto los trabajadores como los

patronos pueden dar por term¡nada la relación de trabajo; asi tamb¡én en el caso de

muerte deltrabaiador, en los casos de invalidez, jubilac¡ón, retiro y despido.

Para el autor Lyón Caen, el despido es: "El acto por el cual una de las dos partes,

asalariado o empleador, pone fin por voluntad unilateral al contrato de trabajo."13

En definit¡va, para que la relac¡ón de trabajo sea exitosa debe prevalecer el contato de

traba.io, el cual regulará tanto tas obl¡gaciones como los derechos del trabajador así

como del patrono. El cual, tal como regula el Artículo 39 Código de Trabaio debe

constar por escrito en tres ejemplares; uno para cada parte y otro que el patrono tiene

obl¡gación de enviar al Departamento Adm¡nistrativo de Trabaio del Min¡sterio de

Trabajo y Prev¡sión Soc¡al, dentro de los quince días poster¡ores a su celebrac¡ón.

13 Na¡ano Ponce. Los cont.atos de trabajo e¡ general Pá9 288
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En los contratos de trabajo se haÉn constar las cond¡ciones en que se prestarán los\'l.u 1./

servicios o se realizarán los trabajos; así como todo lo relat¡vo a horar¡os, descansos y

salar¡os.

Lamentablemente, en la práct¡ca la mayoría de empresas pequeñas o las personas

individuales que contratan a trabajadores no celebran contratos: y la lnspecc¡ón de

Trabajo tampoco supeÍvisa n¡ sanciona estas omisiones que se conv¡erten en

¡nfracc¡ones a la leg¡slac¡ón en periuic¡o de los trabajadores.
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3. La no aplicabilidad del pr¡ncipio de exclusiv¡dad y conünu¡dad en la relación

laboral, cuando el aabajado¡ ha sido beneficiado con alguna especialización o

capacitación financiada por la parte empleadora

3.1. Aspectosconsiderat¡vos

Lo que se pretende al tratar este tema, es analizar la s¡tuación en que se encuentra o

queda el trabajador, luego de haber tenido la oportunidad de recibir alguna capac¡tación

o espec¡al¡zación relacionada al trabajo que realiza; la cual ha sido f¡nanciada por el

palrono para benet¡c¡o de él o de su empresa; puesto que el trabajador en apariencia,

continuará prcstando sus serv¡cios en la misma empresa.

Tamb¡én es importante el tema, en virtud que se debeÉ establecer además, cuáles

serán los derechos y obligaciones del trabajador luego de la capacitación y se deberá

paciar as¡m¡smo, si habrá o no un incremento en el salario; puesto que su cond¡ción de

profesional ya no seÉ la m¡sma.

Tal como ha quedado establecido, en el derecho de trabajo existen una serie de

principios sustantivos y procesales; pero que tienen la característica de que todos ellos

protegen los derechos de los trabajadores; con elfn, entre otÍas cosas, de equiparar la
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desigualdad económica existente en la relac¡ón de trabajo que se suscita entrc patronos

y trabajadores. Es por ello que las normas del código de Trabajo son de naturaleza

minima; es decir, que pueden ser superables a favor de los trabajadores.

Por otro lado, estas normas datan de mil novecientos cuarenta y cuatro, y no han s¡do

objeto de reformas sustanciales, salvo las más s¡gnif¡cativas como las de dos m¡l uno;

lo cual amerita un estudio por parte de las autor¡dades de gobiemo pa€ que se

reestructure el Código de Trabajo de acuerdo a la real¡dad actual; porque s¡ bien es

cierto, es el instrumento jurídico nacional de mayoÍ importancia, apenas s¡ se conoc€

por parte de la mayorla de los trabajadores y población en general.

Asim¡smo, ex¡sten un sinf¡n de normas de naturaleza ¡nternacional, por ejemplo, que no

se ajustan a las disposiciones de este Cód¡go; además, de conformidad con el derecho

internacional, el Estado de Guatemala, i¡ene la obligación entre otras cosas, dentro de

los compromisos que contrae en estos cuerpos normativos internacionales, de ajusiiar la

leg¡slación nac¡onal a los m¡smos.

En relación a una noc¡ón general que defina qué son los princip¡os del derecho de

trabajo, el tratadista Amér¡co Plá Rodríguez, ¡ndica que: "Son las líneas direc'trices que

informan algunas no¡mas e inspiran directa o ind¡rectamente una serie de soluc¡ones,

por lo que pueden serv¡r para promover y encauzar la aprobación de nuevas normas,

or¡entar la interpretación de las existentes y resolver los casos no previstos."14

14 
Plá Rodrfguez, Américo. Los pr¡nc¡p¡os del de¡echo alel trabaro- Pág.10
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Para el m¡smo.iurista, más ¡mportante que cualquier delinic¡ón resulta la descr¡pc¡ón ¿" ")'*r:'y'

los principios juridicos y normativos. Luego recalca tres elementos sobre dicha noción,

así:

a) "Son enunciados básicos que contemplan, abarcan o comprenden una ser¡e

¡ndefinida de situaciones. Un principio es algo más general que una norma porque

s¡rve para inspirarla, para entenderla, para suplirla, de altí que se hable de princip¡os

bás¡cos o fundamentales, porque sirven de cimiento a toda la estructura juridico-

normaliva laboral.

b) Por ser propios del derecho del trabajo son distintos de los que existen en otras

ramas del derecho. Sirven para iustif¡car su autonomía y su peculiaridad. Por eso,

tienen que ser espec¡ales, d¡ferentes de los que rigen en olras zonas del derecho.

No tienen porque ser absolutamente exclusivos. Pero como conjunto, deben

conf¡gurar un elenco que no se reproduce, en la m¡sma foma, en las demás

d¡sciplinas jurídicas.

c) Todos los principios deben tener alguna conexión, ilac¡ón o armonía entre sí, ya que

en su totalidad perf¡lan la f¡sonomía, característ¡ca de una rama autónoma del

derecho que debe tener su unidad y su cohesión inlernas."1s

15lb¡d. Pás. 1'1
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.Finalmente, acerca de las nociones generales sobre los pr¡nc¡pios del derecho

trabaio, se dice que la función de los mismos es la s¡guiente:

a) lnformadora: ¡nspiran al legislador, s¡rviendo como fundamento del ordenamiento

jurídico.

b) Normat¡va: actúan como fuente supletoria, en caso de ausencia de la ley. Son

med¡os de integEr el derecho.

c) lnterpretadora: operan como criter¡o or¡entador del juez o del ¡ntérprete.

Esta plural¡dad de funciones explica que haya algunos de esos principios que s¡rvan

más para el legislador o el creador de normas laborales; es decir, que eumplen una

m¡sión de inspirac¡ón o información de la norma; y otros que sean más útiles para el

intérprete. No siempre pueden cumplir en la misma medida y con la misma ¡ntensidad,

ese triple papel."16

Por lo anterior, los princ¡p¡os son la base de la estructura de las normas, y en el caso

del derecho de trabajo, se establece que el mismo es democrático y apegado a !a

real¡dad; tal como sucede con la leg¡slación laboral guatemalteca, sobre los cuales basa

algunos de sus princ¡pios el cuarto considerando del Código de Trabajo; entonces,

existe una incongruencia de estos principios con las normas del derecho de trabajo, s¡

16lbid. Pá9. 12
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se estima que

condiciones en

relación laboral

conlinuac¡ón:

que los trabajadores y los patronos se desenvuelven dentro de una

que aún no se ha contemplado; tal el caso que se presenta a

Con respecto a la oportun¡dad que los patronos en muchos casos les br¡ndan a los

trabaiadores, para acceder de manera gratuita o a través de becas a una

espec¡al¡zación o a una capacitación; en el entendido de que al concluir ésta empleaÉ

sus conocim¡entos en la empresa para la que labora; en este caso se estarlan

quebrantando princ¡p¡os del derecho de trabajo y se trasc€ndería a la esfera de lo civ¡l;

por este mot¡vo es que los contratos de trabajo no pueden ser verbales de acuerdo al

Código de Trabajo.

Las excepciones las régula el Artículó 27 del Código de Trabajo de Guatemala; que

estipula que el contrato ind¡vidual de trabaio puede ser verbal cuando se refiera:

a) 'A las labores agrícolas o ganaderas;

b) Al servicio domést¡co;

c) A los trabajadores accidentales o tempo€les que no excedan de sesenta días;

d) A la prestación de un trabaio para obra determinada, siempre que el valor de ésta no

exceda de cien quetzales, y, si se hubiera señalado plazo para la entrega, siempre

que éste no sea mayor de sesenta días."
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S¡ no cumplen estos presupuestos deberán constar por escrito y estaÉn su¡eto\ú..,., 
^ "'

supervisión de la lnspección General de Trabajo, que vela porque no se violenten

normas de derecho de trabajo.

En el presente caso si es admit¡da la circunstancia de la obl¡gatoriedad de

trabajadores de prestar sus serv¡cios a favor de un patrono, porque éste le

proporcionado la oportunidad de especializarse en el extranjero por ejemplo, o

recibir alguna capac¡tac¡ón con el fin de mejorar sus servicios en el trabajo que

desempeña; se deben establecer las mndiciones en que el trabaiador deba prestar ese

servic¡o, el tiempo que debe durar; es decir, regular adecuadamente las condiciones en

que versará ese contrato de trabajo, s¡ es que se denominará contrato de trabajo; ya

que serían dos t¡pos de contratos, uno de trabajo y el otro de naturaleza civil; sin

embargo, n¡nguna de estas c¡rcunstancias se encuentra regulada en el Código de

Trabajo y podría presentar dificultades de ¡nterpretación, que en determinado momento

puedan peiud¡car al traba.iador en todo caso-

3.2. El princ¡pio de exclusividad y continu¡dad

En la doctrina y en la ley laboral, se ident¡fica el principio de continu¡dad y de

exclus¡vidad. Como se düo anteriormente, la palabra pr¡ncipio proviene del latín

"pr¡ncipium", que signif¡ca primer instante del ser de algo. "El punto que se cons¡dera

como primero en una extensión o en una cosa, la base, or¡gen, razón fundamental

los

ha

de
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sobre la cual se procede discurr¡endo en cualqu¡er materia- Es la causa, origen ¿$*:/

algo".17

"Los princip¡os son los dictados de la razón, admitidos por el legislador mmo

fundamento ¡nmediato de su disposiciones y en los cuales se halla conten¡do su capital

pensamiento".ls

El tema de la continuidad en el trabajo por parte de los trabajadores, que implica una

estabilidad, tiene su esencia en las luchas que han l¡brado los trabajadores en distinta

época y período histór¡co soc¡al; toda vez, que el trabaiador en su condición como tal,

pretende dentro de una concepción casi parecida a la del derecho de prop¡edad,

perpetuarse en un trabajo. Pero lo anterior es normal o natural, s¡ se determina que el

trabajador puede desempeñarse adecuada y ef¡cazmente en func¡ón del patrono en el

desarrollo de un trabajo, que le permita c¡erta especial¡zación y que con ello, tamb¡én le

permita cierta estabilidad; sin embargo, ello podría asum¡rse en t¡empos anteriores,

pero en la actual¡dad, esa estabilidad va cambiando, y en peduicio de los trabajadores.

El princip¡o de la cont¡nuidad puede definirse como aquél según el cual también en

benef¡c¡o del trabajador, se establecen una ser¡e de reglas que definen a las relaciones

laborales c¡mo dotadas de una extremada v¡tal¡dad y duteza y que realizan o

ev¡dencian la tendenc¡a del derecho del trabaio por atr¡bu¡rle la más larga durac¡ón a la

relac¡ón laboral desde todos los puntos de v¡sta y en todo los aspectos.

17 Ed¡torial Larousse. Dlccionario pequeño larousse en e6pañol. Pág. 346
13 Ch¡cas Hemández, Raú¡An¡onio. De.echo colectivo de t.abejo- Pág. 53



El principio or¡enta así el anhelo por relaciones laborales regidas por un rég¡men

verdadera estab¡lidad en el empleo. Se introduce con ello una restr¡cción ¡mportante al

mercado laboral, la que Íesulta admisible sólo cuando prev¡amente se ha admitido la

abierta y válida intervenc¡ón del Estado en las relaciones pivadas; con el m¡smo se

pretende br¡ndar alguna estabilidad a los trabajadores, obligados a la venta de su fueza

de trabajo como medio de subsistencia.

El tratad¡sta Luis Fernández Molina indica: 'Tanto la teoría laboral tradicional mmo la

práctica, nos informan que uno de los derechos pr¡nc¡pales del empleador es el de

escoger a sus trabaiadores, se deduce de ello que el acc€so al trabajo es una

disposición del patrono.

Además, el Artículo '18 del Cód¡go de Trabajo, en el tercer párrafo ind¡ca: "La

exclusiv¡dad para la prestación de los servic¡os o ejecución de una obra, no es

caracterist¡ca esencial de los contratos de trabajo, salvo el caso de incompatibil¡dad

entre dos o más relaciones laborales, y sólo puede exigirse cuando así se haya

convenido expresamente en el acto de la celebrac¡ón del contrato.

La circunstancia de que el contrato de trabajo se ajustare en un mismo documento con

otro contrato de índole diferente o en concurrenc¡a con otro u otros, no le hace perder

su naturaleza y por lo tanto, a la respectiva relac¡ón le son apl¡cables las d¡sposiciones

de este Código."1e

'e Femández Mol¡na, Luis. La cont¡¡u¡dad en el cont¡ato do t¡aba¡o. Pág. 20
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3.3. Natureleza jurídica de los prineipios de conünuidad, estabilidad \"!g,-.

exclusividad

Estos principios constituyen un derecho y una característ¡ca esenc¡al de todo contrato

de traba.io, que se desenvuelve dentro de una relación laboral y que se encuentr¿¡

normado por leyes que son prop¡as del derecho de trabajo, aunque no de manera

adecuada o técnica, incluso, no de manera completa.

Además, estos pr¡ncip¡os forman parte de la tutelar¡dad y la irrenunc¡abil¡dad

derechos que tiene el trabajador frente al patrono con ocasión de la prestac¡ón

serv¡c¡o.

Así también, constituyen caracleríslicas o elementos esenc¡ales del contrato de trabajo

o de la relación de trabaio; toda vez, que se encuentÍan inmersos en un conjunto de

normas que lo establecen; aunque se pueden determinar que en el caso de la

exclusividad, continu¡dad o estabil¡dad, dentro de la legislación guatemalteca, estos no

se encuentran contemplados como principios; tal como sucede con la ser¡e de

princ¡p¡os que regula el cuarto cons¡derando del Cod¡go de Trabajo; al contrar¡o son

def¡nidos rln¡camente en la doctrina como elementos esenciales del contrato de trabajo

o de la relac¡ón de trabajo.

de

del
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De lo anterior cabe agregar que tanto la exclusividad, cont¡nuidad como la estabilidafur-'-/

laboral, deberían considerarse legalmente como pr¡ncipios propios del derecho de

trabaio; para que se regulen técnica y adecuadamente en el código de Trabajo, a

través de un reglamento o bien a través de lo que est¡pula el Articulo 18 del Cód¡go de

Trabaio, especlf¡camente por las c¡rcunstanc¡as que se deducen del presente anális¡s.

Estos principios contribuyen por un lado, a que el trabajador conserve su puesto de

manera indefin¡da, salvo alguna eventualidad surgida a causa del trabajador; como por

ejemplo, que éste quiera renunc¡ar a su cargo por mejoras salariales, por mejoras en su

capac¡tación personal y profes¡onal- etcétera; por el otro lado, existen circunstanc¡as

como se explicará más adelante, en que no se aplican, por decis¡ón del trabajador,

s¡endo un eiemplo de ello, el hecho de que el trabajador sea favorec¡do por parte del

empleador para @pacitarse o especial¡zarse en determinada área, con el objeto de que

esos conocimientos o especialidades se empleen en el centro de trabajo o a favor del

patrono en su c¿rso; pero que el trabajador ha dec¡dido resc¡ndir el contrato de trabajo

porque asp¡ra a un mejor salar¡o en otra empresa, por eiemplo; y es allí en donde se

estima, no procede o no se aplica el pr¡nc¡pio de continuidad o esiab¡lidad, pero como

es admitido por la ley, tal circunstanc¡a debe regularse técnica y adecuadamente en el

Código de Trabajo.
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Cont¡nuidad

La palabra continuidad en el derecho de habajo se ref¡ere al derecho que tiene el

trabajador a que no se le desp¡da o se le rescinda el contrato de trabajo; mientras no

ex¡stan causas que mot¡ven o sean ¡mputables a é1, para que se le rescinda el contrato

de trabajo. "Continuidad, del latín cont¡nus. Que dura, se hace o se ext¡ende sin

interrupc¡ón. Dicho de dos o más cosas: Que tienen unión entre sí. Constante y

perseverante en alguna acción. Dicho de una func¡ón: Cuyo valor cambia gradualmente

con el de la variable independiente. Todo compuesto de partes un¡das entre si.

Allegado a un señor que le favorecía y mantenía. A él le debía fidelidad y obediencia".2o

Exclusividad

La exclusividad, proviene de la cual¡dad de exclus¡vo. "Es el adjet¡vo que excluye o

t¡ene fuerza y virtud para excluir. Único, solo, excluyendo a cualqu¡er otro. Pr¡v¡legio o

derecho en virtud del cual una persona o corporac¡ón puede hacer algo proh¡b¡do a

los demás. Notic¡a conseguida y publicada por un solo medio informativo, que se

reserva los derechos de su difus¡ón. Repulsa para no adm¡tir a alguien en un empleo,

comunidad, cargo, etc." 21

l Espasa Calpe, S.A. Oiccionado onciclopódico. Pág.222
'' lbid. Pás.581
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La palabra estab¡lidad proviene de estable, que quiere decir, en términos propiamente

laborales, permanencia, que el trabajo se realice con ánimo de permanencia cont¡nua,

sistemática, lógica, etc-

Es por ello que, siendo pa.te del derecho de trabajo la esiab¡lidad para el trabajador,

ésta puede quebrantarse exclusivamente sólo por las razones que la ley establece y

que se deben entre otras cosas a la decis¡ón voluntaria de las partes, a las

d¡sposiciones que la ley regula; o b¡en, a las causales que estipula el Código de

Trabajo; las que facultan no sólo al trabajador sino también al patrono para dar por

conclu¡da la relac¡ón de trabaio s¡n responsabil¡dad para ninguno.

El autor Lu¡s Fernández Mol¡na ind¡ca que: "La palabra estabil¡dad es equivalente en e¡

léx¡co común a permanencia, seguridad, f¡meza, y en tal sentido se debe aceptar en

referenc¡a a la relación laboral. Cada dia cobra mayor relevancia el tema de la

estabil¡dad laboral. Por una parte es una insp¡ración y réclamo de los trabajadores. La

estabil¡dad cons¡derada en sus diferentes aspectos, constituye uno de los apartados de

los más dific¡les por cierto, de las actuaciones y negoc¡ac¡ones colectivas.

Esta segur¡dad o estabilidad, en térm¡nos generales, benef¡cia tanto al trabajador como

al patrono. Al habajador por cuanto le asegura su fuente de ingreso económ¡co y de

desarrollo personal, y al patrono por cuanto se evita el problema de una mnstante
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É¿.*fmov¡l¡zac¡ón en los puestos de trabajo y tener el beneficio de un trabaiador un¡do a

empresa y especializado en una función específica.'22

En este sent¡do práciico, la eslabilidad laboral viene a ser un derecho del trabaiador a

su trabaio, remnoc¡do en mayor o menor escala, según sea la respectiva legislación

vigente.

Caracterisücas de los principios

Dentro de las características pr¡ncipales encontradas se citan las siguientes:

a) El princ¡pio de continuidad tiene estrecha relación con elde estabilidad y se refiere a

la permanenc¡a en el trabaio; que constituye una garant¡a para el trabajador que se

encuentra realizando ef¡caz y efec{ivamente el trabajo dentro de un centro de trabajo

determinado.

b) Estos principios tienen correspondencia con otros de igual categoría y se

encuentran establecidos en las normas propias del Código de Trabajo.

c) El principio de exclusividad no es propio del derecho de trabajo, s¡no más b¡en de

otro tipo de contratación; porque pretende limitar al trabaiador a que de manera

exclusiva preste servic¡os por determinado t¡empo a favor del patrono, derivado de

su capacitación o espec¡alización; lo cual puede lraspasar las esferas del derecho

2 Fernández Molina, Lu¡s. Ob. Cit. Pág. 21
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de trabajo, por cuanto se suscita otro tipo de relación, más que todo profesion5*:s-"i'

deivado de un contrato de serv¡c¡os profesionales que se encuentra dentro del

marco del derecho c¡vil y lo que genera éste a favor de cada una de las partes

contraiantes; sin embargo, cabría el anális¡s de cuándo se debe estimar prop¡o del

derecho civil y cuándo prop¡o del derecho de trabajo.

d) Los principios ya señalados han tenido momentos históricos determinados en

épocas diferentes de la sociedad; no obstante, ante el princ¡p¡o de exclusividad,

prevalece el pr¡ncipio de libertad de contratación que tiene un patrono, pero que en

relación a la cont¡nuidad y estab¡lidad, no es asi.

El Código de Trabaio privilegia y acentúa la existencia de relac¡ones laborales a t¡empo

indefin¡do, por sobre las relaciones a plazo f¡jo. De ello deriva como una regla general

que el contrato de trabajo se presuma a tiempo ¡ndef¡n¡do, y sólo excepc¡onalmente y

ante circunstancias muy calificadas se admiten las contratac¡ones a plazo fijo. Así lo

estipula elArtículo 25 del cód¡go c¡tado

Siempre en el m¡smo rumbo, se pueden citar las suspens¡ones que en otros ámbitos

serían consideradas como verdaderas interrupciones de la relac¡ón entre los sujetos. En

aras de la protecc¡ón de la cont¡nu¡dad en el empleo, se señala ¡ncluso que las

suspensiones no afectan la continuidad del trabaio para efecto de las ¡ndemnizac¡ones

ligadas a la ant¡güedad del trabajador en el empleo.
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Por último, se puede dec¡r que las legislaciones de la región tienen restriccione\3r:,

importantes en materia de las modificaciones unilaterales por parte del patrono a la

relación laboral. Es decir, el e.iercicio abus¡vo del denominado jus variandi se revela

como un incumpl¡m¡ento contractual grave de parte del empleador y; da lugar a la

teminac¡ón de la relac¡ón laboral con responsabil¡dad, equiparándose a un desp¡do

¡njustificado.

Según elArtículo 79 del Cód¡go de Trabajo, son causales de desp¡do ¡ndirecto:

a) Cuando el patrono no le pague al traba.iador el salar¡o completo que le corresponda,

en la fecha y lugar conven¡dos o acostumbrados.

b) Cuando el patrono incura durante el trabajo en la falta de prob¡dad u honradez, o se

conduzca en forma abiertamente inmoral o acuda a la ¡njur¡a, calumnia o a las vias

de hecho contra el trabajador.

c) Cuando el patrono directamente, uno de sus parientes, un depend¡ente suyo o una

de las personas que v¡ven en casa del primero, cometa con su autorización o

toleranc¡a, alguno de los actos enumerados en el ¡nciso anter¡or contra el trabajador.

d) Cuando el patrono directamente o por med¡o de sus famil¡ares o dependientes,

cause maliciosamente un perjurio mater¡al a las herramientas o útiles deltrabaiador.
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e) cuando el patrono o su representante en la dirección de las labores acuda a la\::::/

¡njuria, a la calumn¡a o a las vías de hecho contra el trabajador fuera del lugar donde

se ejecuten las labores y en horas que no sean de trabajo; siempre que dichos actos

no hayan sido prcvocados y que como consecuencia de ellos se haga impos¡ble la

convivencia y armonía para el cumpl¡miento del contrato.

Cuando el patrono, un m¡embro de su familia o su representante en la dirección de

¡as labores u otro trabajador esté atacado por alguna enfermedad contagiosa,

s¡empre que el trabajador deba permanecer en contacto ¡nmediato con la persona

de que se trate.

g) Cuando exista peligro grave para la seguridad o salud deltrabajador o de su fam¡lia,

ya sea por carecer de cond¡c¡ones hig¡énicas el lugar de trabajo, por exces¡va

insalubr¡dad de la región o porque el patrono no cumpla con las medidas de

prevención y seguridad que las disposiciones laborales establezcan.

h) Cuando el patrono comprometa con su ¡mprudencia o descuido inexcusable, la

seguridad del lugar donde se realizan las labores o de las personas que alli se

encuentfen.

Cuando el patrono viole alguna de las prohib¡c¡ones conten¡das en el Artículo 66 del

Cód¡go de Trabajo.
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j) Cuando el patrono o su represeniante en la dirección de las labores traslade ai'l'+'"'

trabajador a un puesto de menor categoría o con menos sueldo o le altere

fundamental o permanentemente cualquiera otra de sus cond¡ciones de trabajo.

Sin embargo, en el caso que el trabajador hub¡ere ascendido a un cargo que

comprenda funciones diferentes a las desempeñadas en el cargo anterior; el patrono

dentro del per¡odo de prueba puede volverlo a su catgo original, s¡ establece la

manif¡esta ¡ncompetencia de éste en el desempeño del puesto al que fue promovido.

Cuando el ascenso o aumento de salario se hic¡ere en forma temporal, en virtud de

c¡rcunstanc¡as calif¡cadas, el patrono tampoco ¡ncurre en responsab¡lidad al volver al

lrabajador a sus condic¡ones originales.

k) Cuando el patrono incurra en cualquier otra falta grave a las obligaciones que le

¡mponga el contrato.

3.4. Los beneficios del trabajado¡ en cuanto a la capacitac¡ón financ¡ada por la

parte empleadora y la feal¡dad nacional

La palabra capac¡tación, tal como la def¡ne el diccionado se refiere a: "La acción y

efecto de capacitar. Capaciiar indica hacer a alguien apto, habil¡tarlo para a¡go." 23

E Espasa Calpe, S A. Ob. c¡t. Pág. 345
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La capacitación laboral, es una obligación patronal y comienza desde el mismo

momento en que proporciona los elementos necesarios para la realizac¡ón del trabajo

encomendado de la mejor foma; también se inicia a partir de que debe contribuir a la

alfabet¡zac¡ón de los traba.iadores, y que conlleva entonces, lógicamente una continua

capacitación.

En el Código de Trabajo no se regula la forma o los mecanismos que deben emplearse

para obligar a los patronos a dar cumpl¡miento a esta norma; podÍa dec¡rse enton@s,

que no exisle una forma de hacer operat¡va esta norma sustantiva, que b¡en pudiera ser

a través de un reglamento.

Por eso el tema de la capacitación de los trabajadores, se ha convertido en un tabú

para el Estado, según el anális¡s del Conven¡o 140 de la Organización ¡nternacional del

T€bajo que se ref¡ere a ello, y que no ha sido ratif¡cado por Guatemala. El tema de la

capac¡tac¡ón no solamente tiene trascendenc¡a en peiuicio o beneficio para el

trabajador sino que tamb¡én para el caso del patrono.

Como parte de la capac¡tac¡ón se encuentra la educac¡ón, o sea que ésta debe ex¡stir

como una obligación patronal, de conformidad mn lo que establece el Código de

Trabajo en el Articulo 61, l¡teral j) que se ref¡ere a la alfabetización; además, el mismo

código regula como parte de la educación formal básica, eltrabajo de aprendizaje.

El trabajo de aprendizaie, tuvo su mayor apogeo durante el rég¡men corpotativo,

posiblemente porque en aquel entonces era el camino obligado para aprender un oficio



y para ingresar a las mrporac¡ones. Posteriormente, la supres¡ón de las corporaci

y el nacim¡ento del principio de la libertad al trabajo, le quitaron el carácter obligatorio, y

luego la creación de escuelas de artes y of¡cios d¡sm¡nuyó más su difusión.

El Artículo 170 del Cód¡go de Trabajo regula que son aprend¡ces los que se

comprometen a trabaiar para un patrono a cambio de que éste les enseñe en forma

práctíca un arte, profesión u of¡cio, sea directamente o por medio de un tercero, y les de

la retr¡buc¡ón convenida, la cual no es obligatoria y puede ser ¡nferior al salario mínimo.

Este t¡po de contrato sólo puede estipularse a plazo fijo, y corresponde a la lnspección

General de Trabajo velar poÍque dure el tiempo necesario. Al mncluir el contrato el

patrono le debe dar un certif¡cado al aprendiz, haciendo constar que ha aprendido el

of¡cio, arte o profesión de que se trate; ante Ia negativa del patrono, la lnspección

General de Trabaio puede ordenar un examen a solicitud del aprend¡z, y si aprueba el

examen, ordena al patrono que extienda el certif¡cado.

Así tamb¡én existe el trabajo de los profesionales y técnicos, pero desde el enfoque del

Código de Trabaio, se refiere a contratos de otra indole no laboral; como por ejemplo,

en el caso de los contratos de servic¡os profes¡onales que están regulados en los

Artículos del 2027 al 2036 del Cód¡go Civil.

Algunos tratad¡stas exponen diferentes interpretac¡ones, algunos indican que tanto los

contratos de sery¡cios profes¡onales como los de los técnicos se dében regular por el

55



l*{;tY'N
;f _**iEl
:,-',.--^i5/

Código de Trabajo como cualqu¡er relación laboral; pero en el caso part¡cular de ó&"r:/

profes¡onales, si d¡cha relación sé configura en lo que establece elArticulo 18 de d¡cho

cuerpo nomativo; esto es, que sea cual sea la denominac¡ón del contrato ind¡v¡dual, el

vinculo económ¡co-juridico se da entre patrono y trabajador, con la obl¡gac¡ón de prestar

servicios profesionales o ejecutarse una obra, personalmente, bajo la dependencia

continuada y direcc¡ón inmediata o delegada de esta última, a cambio de una

retr¡buc¡ón de cualqu¡er clase o forma.

No obstante, es discutible el hecho de que la exclusividad o lo relativo a la prestación

de los serv¡cios de trabajo o ejecuc¡ón de una obra, no sea característ¡ca esencial de

los contratos de tnbajo, porque debe anal¡zarse el or¡gen de la contratación que

conlleva tamb¡én la inclusión dentro de las condic¡ones de trabajo de los trabajadores y

los patronos, otras como la de la especialización, ya sea derivado del interés del

trabajador o del patrono, siempre que se refiera a las condic¡ones en que se presta el

trabajo; siendo entonces, el contrato de naluraleza laboral.

En todo caso, lo que cabe resaltar de la capacitac¡ón del trabajador, es que lo benef¡cia

a él y al patrono; al trabaiador porque se superará en lo profesional y en lo económico,

ya que se supone que al contar con más conocimientos devengará un meror salar¡o; y

al patrono, porque contará con un profes¡onal especializado en la materia de que se

trate, beneficiando así la prestación de los servic¡os o la eiecuc¡ón de los trabajos, lo

que redundará en más ganancia para la empresa o el patrono.
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""r,:-"¡'3.5. lnstituto Técnico de Capacitación y Productividad (INTECAP)

En el caso de Guatemala, en lo que respecta a la capac¡tación de los trabajadores, se

encuentra la inst¡tución más ¡mportante que se denomina lnstituto Técnico de

Capacitac¡ón y Productiv¡dad (INTECAP), creado med¡ante Decreto número 17-72 del

congreso de la Repúbl¡ca el 19 de mayo de '1972; como responsable de la formac¡ón

profesional de los trabajadores de Guatemala, y de asistir técnicamente a empresas

que lo sol¡c¡ten, con elfn de ¡ncrementar la productiv¡dad.

INTECAP, es una entidad técnico-educativa, descentralizada, no lucrativa, con

patrimonio propio, fondos privativos y plena capac¡dad para adquir¡r derechos y contraer

obligaciones. Esta entidad se rige por su ley orgán¡ca.

Su objet¡vo pr¡mordial es capac¡tar al recurso humano, trabajadores y nueva mano de

obra, en las diversas actividades económicas a través de eventos de formación

profesional.

Los pr¡ncipales objetivos y funciones de INTECAP son:

a) Se constituye como el organismo técnico espec¡al¡zado del Estado, al serv¡c¡o de la

Nación y con la colaborac¡ón del sector privado, para el desarrollo de los recursos

humanos y el ¡ncremento de la productividad, sin periuicio de las labores que

¡ealizan otros organismos y dependencias estatales en estos campos.
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la consecución de las meták3,,, .-,/Colaborar con los planes de desarrollo del gobierno en

de formac¡ón y capac¡tación de la mano de obra.

c) Constitui un vehículo de armonía entre el sector pr¡vado y el públ¡co, propiciando

una relación de trabajo y una cooperación más estrecha entre ambos sectores, en

las mater¡as que le competen.

d) Promover y fomentar el ¡ncremento de la productiv¡dad, en todos sus aspectos y

niveles, y atender el desanollo de los recursos humanos. Cuando otras personas o

ent¡dades realizaren estas func¡ones, el lnstituto prestará asesoría u orientac¡ón

necesarias, para mantener en ellas un alto grado de efectividad y coordinación.

e) Colaborar con entidades que promueven el desarrollo económico-social del pafs,

como organismo especializado en el incremento de la productiv¡dad y en la

capac¡tac¡ón de los recursos humanos-

0 Emitir opin¡ón y proporc¡onar asesoría al Gobierno de la República y a Ias ent¡dades

privadas en su campo de acción, Podrá celebrar acuerdos de cooperación para

capac¡tar a jóvenes de escasos recursos, con la partic¡pación de los empresarios en

la formación profesional en Guatemala.

Esta institución es la única con que se cuentia en Guatemala y que ha coadyuvado para

la capacitación y formación de todo tipo de trabajadores y personas particulares, en

d¡ferentes áreas.
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En el ámb¡to intemac¡onal del derecho de trabajo, se encuentra el Convenio 140 de la

Organización lnternacional del Trabajo, que se refiere a la capac¡tación laboral y que de

alguna medida regula aspectos fundamentales que t¡enen relación con la aplicación o

no aplicac¡ón de los pr¡ncipios de exclusividad, cont¡nuidad y estabilidad, derivado de la

capacitación o especialización que tiene un trabajador y que según su conten¡do, hace

posible la reforma delArticulo tB del Código de Trabajo; o b¡en la creación derivado de

esta norma, de un reglamento.

Este Convenio surg¡ó de la Conferenc¡a General de la Organizac¡ón lnternac¡onal del

Trabajo, convocada en Ginebra por el Consejo de Administrac¡ón de la Of¡c¡na

lnternac¡onal del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 5 iunio de 1974 en su

qu¡ncuagés¡ma novena reunión.

La c¡tada Conferenc¡a en su oportunidad, dec¡d¡ó adoptar diversas proposiciones

relativas a la licencia pagada de estüdios, cuest¡ón que constituyó el cuarto punto de la

agenda del dla, y después de haber decidido que dichas proposiciones revestían la

forma de un mnven¡o internacional, adoptó el presente Conven¡o, que también se

puede ser denom¡nado Convenio sobre la Licencia Pagada de Estud¡os de 1974.

El Convenio toma en cuenta el Artículo 26 de la Declaración Universa¡ de Derechos

Humanos, el cual proclama que toda persona tiene derecho a la educación; además de

las dispos¡ciones existentes en las actuales recomendaciones internac¡onales del



trabaio en materia de formae¡ón profes¡onal y de protección de los representa

los trabaiadores; que prevén l¡cencias temporales para los trabajadores o la concesión

a estos de tiempo libre para que partic¡pen en programas de educación o de formación;

as¡mismo, que la necesidad de educac¡ón y formación permanentes en relac¡ón con el

desarrollo científico y técnim y la transformación constante del s¡stema de relaciones

económicas y sociales exigen una regulac¡ón adecuada de la l¡cenc¡a con fines de

educación y de formac¡ón; mn el propós¡to de que responda a los nuevos obietivos,

aspiraciones y necesidades de catácter social, económ¡co, tecnolÓgico y cultural.

Reconoce que la l¡cencia pagada de estudios debería mnsiderarse como un medio que

perm¡ta responder a las ne@sidades reales de cada trabaiador en la sociedad

contemporánea; y que la misma debería concebirse en función de una política de

educación y de formación permanentes, cuya aplicac¡ón tendría que llevarse a cabo de

manera progresiva y ef¡caz.

Este Convenio que data de 1974, no se encuentra ratificado n¡ aprobado por el Estado

de Guatemala. Sin embargo, es de tomar en cuenta los s¡guientes artículos que se

relacionan con eltema aqul anal¡zado.

'Artículo 1. A los efectos del presente Conven¡o, la expres¡ón l¡cencia pagada de

estudios significa una licenc¡a concedida a los trabajadores, con f¡nes educativos, por

un per.íodo determ¡nado, durante las horas de trabajo y con pago de prestac¡ones

económicas adecuadas.'
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estud¡os por parte del patrono al trabajador; en el entendido de que los estud¡os se

ref¡eren a la capacitación o educación como parte de un derecho. Esta l¡cencia t¡ene

f¡nes monetarios, y se retiere a que el pago de la misma corresponde al patrono,

¡ndependientemente de que le debe segu¡r pagando al trabajador sus prestaciones

económicas, durante el t¡empo que dure la m¡sma.

"Artículo 2. Cada Estado parte deberá formular y llevar a cabo una política para

fomentar, según métodos apropiados a las condic¡ones y práct¡cas nacionales, y de ser

necesario por etapas, la concesión de licenc¡a pagada de estudios con f¡nes:

- De formación profes¡onal a todos los niveles.

- De educación general, social o civica.

- De educación s¡ndical.'

En este caso se regulan las obligaciones que adqu¡ere cada Estado parte, en el sentido

de fomentar una politica de capac¡tac¡ón a nivel nacional, que incluya todos los niveles

de formación profesional, educación general, social, cívica o la educac¡ón sind¡cal de

los trabajadores.

"Artfculo 3. La polít¡ca a que se ref¡ere el artículo anter¡or deberá tener por objeto

contribu¡r, según modalidades diferentes s¡ fuere preciso: a la adqu¡s¡c¡ón, desanollo y

adaptac¡ón de las calificaciones profesionales y funcionales y al fomento del empleo y

de la seguridad en el empleo, en condiciones de desarrollo científ¡co y técnico y de

cambio económico y estructural; a la participación act¡va y competente de los

61



traba.iadores y de sus representantes en la v¡da de la empresa y de la comunidad; "'ifu",
promoc¡ón humana, soc¡al y cultural de los trabajadores; y de maneta general, a

favorecer una educac¡ón y una formación permanentes y apropiadas que faciliten la

adaptac¡ón de los trabaiadores a las exigencias de la vida actual.'

Se refiere en forma específ¡ca a las politicas educativas y de capac¡tación que debe

implementar el Estado en esta materia, s¡empre que favorezcan la promoc¡ón humana.

En el caso de Guatemala, la única inst¡tución relevante en esta mater¡a es el lnstituto

Técn¡co de Capacitación y Productividad (INTECAP); que se dedica a la promoción

humana, social y cultural de los trabajadores; y que de alguna manera ha favorec¡do la

educación y la formación permanente y apropiada, que ha facilitado la adaptac¡ón de

los trabaiadores a las exigencias de la v¡da actual; tal y como se analizará más

adelante.

'Artículo 4. Esta polít¡ca deberá tener en cuenta el grado de desarrollo y las

necesidades part¡culares del país y de los diferentes sectores de act¡v¡dad y debeÉ

coord¡narse con las políticas generales en materia de empleo, educación y formac¡ón

profes¡onal y con las relativas a la duración del trabajo, y tomar en considerac¡ón, en los

casos aprop¡ados, las variac¡ones estac¡onales en la durac¡ón o en el volumen del

traba.io.'

Para la conformac¡ón de la politica educat¡va y de capac¡tación, el Convenio citado,

réfiere que debe ser de acuerdo al grado de desarrollo y necesidades part¡culares de



cada país; tomando en cuenta el empleo, la educación y la formac¡ón

trabajadores, asi crmo la duración del trabajo, sus variac¡ones

volumen del m¡smo.
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'Artículo 5. La concesión de la l¡cencia pagada de estud¡os podrá ponerse en práctica

mediante la legislación nac¡onal, los contratos colectivos, los laudos arbit¡ales, o de

cualqu¡er otro modo compatible con la práct¡ca nacional."

Este artículo se refiere en forma específica a un nuevo normativo que se deberá

implementar en cada pa¡s y que deberá regular todo lo relac¡onado a la l¡cencia pagada

de estudios; s¡empre y cuando sea compatible con las costumbres de cada país,

asimismo, establece que podrá implementarse med¡ante los contratos colectivos de

trabajo o bien si se d¡era el caso y se necesitara una opin¡ón imparcial, med¡ante un

laudo aú¡tral.

'Artículo 6. Las autoridades públicas, las organizaciones de empleadores y de

trabajadores y las instituciones u organ¡smos dedicados a la educación o a la formación

deberán aunar sus esfuerzos, según modal¡dades adecuadas a las cond¡ciones y

prácticas nacionales, para la elaborac¡ón y puesta en práctica de la polít¡ca destinada a

fomentar la licenc¡a pagada de estudios."
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Aquí se hace referencia a los esfuezos que debe hacer el Estado asi como la*t",..-.-"

organizaciones de patronos o de trabajadores, de aunar esfuezos para implementar la

práctica nacional de una polit¡ca específica que fomente la l¡cenc¡a pagada de estudios.

'Artículo 7. La f¡nanciación de los s¡stemas de licenc¡a pagada de estudios debeÉ

efectuarse en forma regular, adecuada y de acuerdo @n la práclica nac¡onal."

Este artículo es el más importante del c¡tado Convenio, ya que se relaciona

d¡rectamente con el tema píncipal de este trabajo de ¡nvestigación; ya que se refiere a

la f¡nanc¡ación de las l¡cencias pagadas de estudios; no estableciendo a cargo de quien

será el pago del f¡nanc¡amiento; únicamente regula que deberá ser en forma tegular,

adecuada y de acuerdo a las costumbres de cada país; sin embargo, en Guatemala,

cas¡ no se acostumbran este t¡po de l¡cencias y cuando se otorgan, casi siempre es el

trabajador quien resulta pagando su capac¡tación.

"Artículo 8. La l¡cencia pagada de estudios no debeÉ negarse a los trabajadores por

motivos de raza, color, sexo, rel¡g¡ón, op¡nión polít¡ca, ascendenc¡a nacional u or¡gen

social."

Aqui más que todo se trata del respeto a los derechos humanos de cada trabaiador;

siendo la educación un derecho innegable al ser humano y la m¡sma es obligac¡ón del

Estado; aunque el Código de Traba.¡o si regula que los patronos deben contribuir a la

educación de sus trabajadores mediante los sistemas de alfabet¡zac¡ón; por lo que se
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podría dec¡r que tamb¡én los pat¡onos t¡enen obligación de br¡ndar educación a sus\.,'"
trabajadores, no importando el t¡abajo o labor que desempeñen en la empresa o centro

de trabajo.

?rticulo 9. Cuando sea necesario, deberán establecerse d¡spos¡c¡ones espec¡ales

sobre la licencia pagada de estudios: en los casos en que categorias particulares de

trabajadores, tales como los trabajadores de pequeñas empresas, los trabajadores

rurales y otros que hab¡ten en zonas a¡sladas, los trabajadores por turnos o los

trabajadores con responsabilidades familiares, tengan d¡f¡cultad para ajustarse al

s¡stema general; en los casos en que categorías part¡culares de empresas, como las

empresas pequeñas o las empresas esiac¡onales, tengan dif¡cultad para ajustarse al

sistema general, en el entendido de que los trabajadores ocupados en estas empresas

no serán privados del benef¡cio de la licencia pagada de estudios."

En el presente easo el articulo citado está haciendo referenc¡a a cualqu¡er t¡po de

empresa, sean grandes, pequeñas, rurales, de la ciudad, aisladas, por turnos,

estacionales; o que se todo trabajador t¡ene derecho a l¡cencia pagada de estud¡os.

'Artículo 10. Las condic¡ones de eleg¡b¡lidad de los trabajadores para benef¡ciarse de la

l¡cencia pagada de estudios podrán var¡ar según que la licencia pagada de estud¡os

tenga por objeto: la formación profes¡onal a todos los niveles; la educación general,

social o cív¡ca; la educac¡ón sindical."
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Este artfculo es muy importante, ya que regula los tipos de educación a que p

tener acceso los trabaiadores mediante las licenc¡as pagadas; en el presente caso la

norma incluye la educación sind¡cal, social o cívica, que en el caso de Guatemala no

existe, puesto que los sind¡cal¡stas se forman de acuerdo a las costumbres de

anteriores d¡rigentes y por lo mismo es que a veces no logran sus obiet¡vos, ya que no

tienen la preparación suficiente para alcanzarlos y la mayor¡a de veces por la fatta de

educac¡ón sólo velan por sus intereses económicos y no por el grupo de trabajares al

que representan.

'Artlculo 11. El periodo de la l¡cencia pagada de estudios deberá asimilarse a un

período de trabajo efect¡vo a efectos de determinar los derechos a prestac¡ones

soc¡ales y otros derechos que se der¡ven de la relación de empleo con arreglo a lo

p€visto por la legislac¡ón nacional, los contratos mlect¡vos, los laudos arbitrales o

cualqu¡er otro método compat¡ble con la práct¡ca nacional."

En este caso se ent¡ende que el per¡odo de tiempo que dure la licencia pagada

depende de la naturaleza de la m¡sma; periodo que se c¡mputará mmo trabajo efectivo

para no afectar a los trabaiadores en sus prestac¡ones salariales y otros derechos que

se der¡ven de la relación de trabaio.

En base a los artículos anal¡zados, se puede indicar que la capac¡tación, la educación o

la formación profes¡onal del trabajador en parte, es obligación patronal. Además,

existen normas protectoras de los trabajadores que así lo regulan; ial el caso de el
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Convenio 140 de la Organizac¡ón lntemacional del Trabajo; que se

principalmente a las l¡cenc¡as pagadas para estudios, s¡n hacer ninguna distinción entre

la educación y la formación profesionales.

As¡m¡smo, el c¡tado Conven¡o no est¡pula en n¡nguno de sus articulos la obligación de

que el trabajador continúe laborando determ¡nado periodo de t¡empo para el patrono o

la empresa, que le ha pagado la licencia de estudios o de formac¡ón profes¡onal; al

contrar¡o, únicamente regula la obligación que t¡enen los patronos de formar y capacitar

a sus trabajadores, teniendo estos el derecho a dec¡dir en cualquier momento terminar

la relac¡ón o el contrato de trabajo; s¡empre y cuando cumplan c¡n sus obl¡gac¡ones de

los avisos respéct¡vos.

Además, se puede establecer que el c¡tado Convenio s¡ b¡en constituye un avance en

mater¡a de educación y capacitación para los trabajadores; al establecer la licencia

pagada de estudios podria haber regulado otros aspectos relac¡onados con los

derechos y obligaciones de las partes; como por ejemplo: la permanencia en el trabajo

luego de la capaciiación, formación profesional o licencia de estud¡os; o bien, a cargo

de quién seÉ el pago del f¡nanc¡amiento; no obstante, dejó a cargo de los Estados

parte todos estos aspectos; y por lo mismo es que no se han implementado

obligatoriamente las licenc¡as de estudio o de capacitación.

En el caso específ¡co de Guatemala, en la práct¡ca no ex¡sten polít¡cas de conces¡ón de

l¡cencias pagadas de estudios; ni el Min¡sterio de Trabajo y Previsión Social se ha
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preocupado por implementarlas de acuerdo a las costumbres del pals; y cuando los:Qgll

patronos las otorgan casi siempre es el traba.iador quien resulta pagando su

capacitación o bien tiene la obligación de permanecer en su centro de trabajo hasta que

se le deduzca la cantidad de d¡nero invertida en su cápacitación.

En el presente caso, le corresponde al Ministerio de Trabajo y Previsión Social, luchar

porque el Convenio 140 de la Organ¡zación lnternacional del Trabaio sea ratiticado y

aprobado por el Estado de Guatemala, puesto que benefcia a todos los trabaradores,

que constituyen la mayoría de la poblac¡ón guatemalteca.

3.7. La ¡elación laboral y el principio dé estabilidad laboral

En el desarrollo de este anál¡sis se ha demostrado la importancia de la estabilidad en

una relación de trabajo; la cual está catalogada como un princ¡p¡o fundamental para el

trabajador, pero a la vez se debe tomar en cuenta que también ex¡sten causas que

motivan la ext¡nc¡ón de la relación de trabajo: entre e¡las la renuncia del trabaiador o los

despidos, regulados en el Código de Trabajo.

Déntro de las obligac¡ones de los patronos, que establece el Artículo 6'l del Cód¡go de

Trabajo, en el inc¡so i) se encuentra la de procurar por todos los medios a su alcance la

alfabetizac¡ón de sus trabajadores que lo neces¡ten; y en el ¡nc¡so ñ), conceder licencias

con goce de sueldo a los trabajadores en los casos de fallecimiento del cónyugue o de



la persona c¡n la que esté unida de hecho, de los padres o hijos; cuando

matrimonio; por nacimiento de un hüo; para comparecer a citac¡ones jud¡ciales; por el

desempeño de una función sindical; en los casos establecidos en convenios o pactos

colectivos de cond¡c¡ones de trabajo; y cuando el patrono autorice expresamente otros

permisos o l¡cencias y haya ind¡cado que estos serán también retribuidos.

Como se püede observar, de manera concreta no establece nada respecto a la

obligación de la capacitación laboral; pero se podría interpretar que implíc¡tamente

regula ese derecho del trabajador y la obligac¡ón para el patrono, cuando regula lo de la

alfabet¡zación; que en todo caso, es una circunslancia que le benefcia para meiorar las

condiciones en que presta el serv¡cio a los clientes.

Lo que se debe aclarar en el caso de las l¡cenc¡as con goce de salar¡o, es que se

regularon en el Cód¡go de Trabajo, con el objeto de no perjud¡car la mnt¡nuidad ni

estabilidad laboral de los trabajadores; ya que muchas veces los trabajadores por

neces¡dad o por alguna de las causas antes citadas faltan al lugar de trabaio y son

desped¡dos por los patronos, s¡n tomar en cuenta que tienen la obligación de con@der

deteminadas licencias o p€rm¡sos con goce de salario.

Por otro lado, el Convenio 140 de la Organ¡zac¡ón lnternacional del Trabajo establece

circunstanc¡as que debieran adoptarse en la leg¡slación guatemalteca; porque de hecho

se susc¡tan casos en que el patrono otorga a los trabajadores becas de estudio o de

espec¡al¡zaciones por determ¡nado tiempo e impl¡can benef¡cio para él o su empresa,
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pero posterior a éstas el trabajador debe continuar prestando los serv¡cios pXqLU/

deteminado t¡empo; circunstancia en que no opera el principio de mntinu¡dad y

estabilidad, puesto que es una dec¡sión de los trabajadores continuar laborando para

deteminado patrono, y en todo caso quedará a su cr¡terio hacerlo o no; o sea que no

puede ser obligator¡o continuar laborando para el patrono que le ha proporc¡onado al

trabajador la oportun¡dad de capacitarse o superarse profesionalmente; aun cuando el

patrono haya pagado esa capacitac¡ón o formac¡ón.

También debe tomarse en cuenta que la estabil¡dad laboral cons¡ste en el derecho que

un trabajador tiene a conservar su puesto de trabajo, pero todo derecho conlleva,

intrínseco, una obligación, y en este caso a muy grandes Íasgos, se trataría de no

incurr¡r en faltas graves o no admitidas por el empleador.

La garantia de tener ¡ngresos es lo que el trabajador pers¡gue, para poder sat¡sfacer sus

necesidades y las de su famil¡a, sin tener que incurrir en éspeculaciones o vivir con

temor de quedarse sin ¡ngresos por la ruptura del vinculo laboral; cualquiera sea la

causa.

El régimen de estabilidad laboral ha s¡do creado para proteger al trabajador en rclac¡ón

de dependenc¡a; limitando la libertad con la que el empleador puede despedir a

trabajadores de manera arbitraria, causando un constante crecim¡ento del índice de

desocupac¡ón y subempleo que genera insegur¡dad laboral y emnómica y la

¡mposibilidad de conseguir trabajadores que conozcan las características del ofic¡o.

't0
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Las empresas o patronos están obtigadas a asegurar a sus trabajadores un ambienÍQg,,:)/

laboral adecuado para desarrollar las tareas que se les piden; estas cond¡ciones son

amplias e incluyen desde aspectos físicos hasta psicológicos.

Estas exigencias se encuadran en las condiciones de empleabil¡dad, que obligan a

capac¡tar al personal, otorgar incent¡vos por productividad, un amb¡ente laboral

adecuado y condiciones estructurales cómodas, entre otras d¡spos¡ciones. La

observación de todos estos temas permit¡rán evaluar un trabajo y la productividad de

los trabajadores.

Para que una persona puéda gozar de estabilidad laboral será necesario que no pierda

su capac¡dad de ¡nnovación y de aportes permanentes a la empresa; para que sean

sus servic¡os los que se necesiten y asf restar impodanc¡a a su edad, sexo o cualquier

otro cond¡cionante que podria concurrir en una suplantac¡ón del trabajador.

S¡ bien no puede decirse que alguien sea indispensable, el empleado capac¡tado,

puntual, responsable y proact¡vo gozará de estabilidad laboral porque es útil a los

¡ntereses de la empresa en la que trabaia; s¡ estas condiciones se alteran, corre pel¡gro

su estab¡l¡dad.

Por lo tanto, como se ha expuesto anteriormente, las empresas o los patronos t¡enen el

deber de garantizar que la productividad de un empleado será valorada más allá de

otros factores que pueden resultar caprichosos, como el sexo o la edad. Ex¡sten

1l



muchas empresas que pref¡eren tener sólo empleados masculinos, o

muieres; s¡n importar cuánto más capaz puede ser una persona del otro sexo.

De allí que la estab¡lidad laboral pasa a ser una cuestión de todos, patronos y

empleados que comparten la responsabilidad, derecho y obl¡gac¡ones de dar y recibir

en la medida justa de sus esfuerzos. Cuando esto ocurre, la estabilidad laboral ni

s¡quiera es un tema de preocupación o debate; pues los trabaiadores hacen su mejor

traba.io y los patronos pagan lo mejor que pueden.

Pero cómo se puede lograr o asegurar la estabil¡dad laboral, en este caso e¡ mismo

trabaiador t¡ene que conocer y determinar su propia estabilidad laboral; identif¡cando

cual es su especial¡dad en la profesión u of¡cio que desempeña o bien la carrera que

ejerce.

Para ident¡fcar cuál es su espec¡alizac¡ón, el kabajador debe llevar a cabo un proceso

de autoevaluac¡ón, def¡niendo la combinac¡ón única de sus competencias, talentos,

valores y motivaciones que percibe de sí mismo y que son ¡nherentes a é1.

Esta autoevaluación de sus competenc¡as está estrechamente relacionada con la

percepción de la estabilidad laboral; puesto que en la medida en que el trabajador

pueda evaluar su perf¡l profesional y def¡n¡r cuáles son sus capacidades, puntos fuertes

y qué le gusta hacer podrá enc¿rusat sus esfuenos para mantener un empleo. Así

tamb¡én, le pemite desarrollar una ¡magen profesional y crear una carrera ya sea de

manerá independ¡ente o en relación de dependencia.
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conoc¡endo el trabajador de lo que es capaz, le permitirá evaluar fríaménte s¡ su habajÚ<!,, l.'
es acorde a sus capacidades, si las remunerac¡ones que perc¡be son acordes a sus

capacidades o si corre riesgo de ser despedido en el corto plazo.

Las preguntas que debe hacerse el trabajador, pa€ def¡nir o determinar sus

capac¡dades, las cuales deberá hacerse y contestar honesta y concienzudamente, son

las siguientes: Cuáles son sus talentos, aptitudes y áreas de competencia; cuáles son

sus debilidades y fortalezas; cuáles son sus mot¡vaciones, necesidades, métodos y

metas principales de vida; qué es lo que quiere o no qu¡ere y por qué nunca lo ha

quer¡do o por qué ya no lo quiere; cuáles son sus valores y cr¡terios princ¡pales por los

que juzga lo que está haciendo; está dentro de una empresa u organización congruente

con sus valores; qué tan b¡en se s¡ente mn lo que está haciendo; qué tan orgulloso o

avergonzado está de su trabajo y carrera; etc.

Cuando el trabajador honestamente haya contestado las anteriores interrogantes,

tendrá una percepc¡ón sobre él a n¡vel personal y profesional; puede identif¡care en su

puesto de trabajo o localizar las característ¡cas que debe trabajar para desarrollar y

poner en alza su imagen personal y profes¡onal para mantenerse vigente; y asi

asegurar la tan quer¡da estabilidad ¡aboral.
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3.8, La capacitación y desarlollo dentro de la emp.esa o centro de ttabajo

Para lograr la estabi¡idad laboral es ind¡spensable la capacitación y desanollo dentro de

la empresa en la cual se labora; por eso es importante recordar que cualquier método

que se adopte puede utilizarse tanto para capac¡tac¡ón como para desarro,lo; por

ejemplo: Un curso de técn¡cas generales puede ser atendido por superv¡sores y por

empleados con potencial para ocupar esa pos¡c¡ón. Para los supervisores, la sesión

consistirá en capacitación respecto a como desempeñar mejor su puesto actual. Para

los empleados sin responsabilidades gerenc¡ales los cursos constituyen una

oportun¡dad para desarrollarse a puestos gerenciales-

Pero también debe tomaFe en cuenta que ninguna técn¡ca es siempre la mejor; el

me¡or método depende de la efectividad respecto al msto; del mnten¡do deseado del

programa; la idone¡dad de las ¡nstalaciones con que se cuenta: las preferencias y la

capac¡dad de las personas que rec¡birán el curso; las preferencias y la capacidad del

capacitador; los pr¡ncipios de aprend¡zaje a emplear.

Una de las técnicas que ha tenido mucho éx¡to y que no necesita mayores gastos

económicos ni materiales, es la instrucción directa sobre el puesto de trabajo; ya que se

que se imparte durante la jomada de trabajo. Esta técnica se emplea básicamente para

enseñar a obreros y empleados a desempeñar su puesto actual. La instrucción es

impartida por un capac¡tador, un supervisor o un compañero de trabajo que ya t¡ene

expériencia en el puesto de trabajo por su antigüedad en el m¡smo. Sin embargo, debe
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tenerse cu¡dado de que el ¡nterés del capac¡tador no se @ntre en obtener 
'Sl¡3:--l

determinado producto sino en una buena técn¡ca de capac¡tac¡ón.

En la ¡nstrucción directa sobre el puesto de trabaio se d¡stinguen varias etapas. Se le

brinda a la persona que va a recibir la capacitación una descripción general del puesto,

su objetivo y los resultados que se espeÉn de é1, destacando la importancia de la

capacitación; por otro lado el capac¡tador efectúa el trabajo a fin de proporcionar un

modelo que se pueda copiar. De esta manela el empleado puede tansferir sus

conocimientos a su puesto, se pide al ¡ndividuo en capac¡tac¡ón que im¡te el ejemplo

prov¡sto por el capacitador. Estas práclicas se repiten hasta que la persona domine la

técnica. F¡nalmente se le p¡de a la persona en capac¡tación que lleve a cabo el ejercicio

o la labor s¡n supervis¡ón.

Otra técnica ¡mportante consiste en proporcionar a los empleados experiencia en var¡os

puestos, @n lo que se ¡ncentiva la rotación del personal de una a otra func¡ón. Esta

técnica ayuda a la organización en periodo de vacaciones, ausenc¡as, renuncias, etc.

En estas técnicas de apl¡cación se utiliza una relac¡ón entre un maestro y aprendiz, en

la que se aprecian claras ventajas, en especial para trabajadores calificados, tales

como plomeros, carp¡nteros y expertos en zapatería, etc.

En lo que respecta al desarrollo profesional o personal del trabajador, las conferencias,

la exhibición de v¡deos, películas, audiovisuales, etc., t¡enden a depender más de la

comunicación y menos de la imitación y la partic¡pación act¡va.
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En muchas empresas se ha populaizado la práct¡ca de exhibir un aud¡ov¡sual:'e:. .'

ocasiones especiales, como el primer contaclo de un nuevo empleado con la

organización, una convenc¡ón de ventas o una celebración especia¡. Esta técnlca se

ut¡l¡za mucho para capacitar a gerentes en la toma de decisiones, un campo en el que

los procesos de aprendizaje por acierto o por error a veces resultan muy costosos.

Algunas empresas también utilizan instalaciones que s¡mulan las cond¡c¡ones de

operación real. Cuando se emplean estas técnicas se preparan áreas espec¡ales

dotadas de equ¡po similar al que se ut¡liza en el trabajo. Esta técn¡ca permite

transferencia, repet¡ción y part¡cipación notable.

La técnica de acluac¡ón o soc¡odrama, consiste en que el trabajador desempeñe

diversas ¡dentidades; por ejemplo: Se le puede pedir al chofer de un camión que

distr¡buye muebles, que desempeñe el papel del despachador del almacén que le

entrega la mercancía y al despachador que asuma las func¡ones del chofer.

Esta técnica se utiliza para el cambio de actitudes y el desarrollo de mejores humanas.

Participan activamente todos los capac¡tados y obtienen retroal¡mentación de muy alia

calidad; ya que la vida real no permite representaciones n¡ preparac¡ón en estos

campos y los errores suelen ser muy costosos.
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Med¡ante la técnica del estud¡o de una s¡tuación especif¡ca reat o s¡mulada, la perslfu:'":)'

en capacitación aprende sobre las acciones que es deseable emprender en

circunstancias análogas; ya que además de aprender sobre detem¡nadas acciones, se

estudia a la persona para determ¡nar si puede desarollar habil¡dades de toma de

dec¡siones.

Los materiales de instrucción para el aprendizaje individual resultan de gran utilidad en

c¡rcunstancias de dispers¡ón geográf¡ca. Estas técnicas se emplean en casos en que el

aprendizaje requiere poca interacción. En esta modal¡dad se pueden incluir los cursos

basados en lecturas, grabaciones, fascículos de instrucc¡ón programada y ciertos

programas de computadoras.

Los faseículos de instrucc¡ón programada cons¡sten en folletos con una ser¡e

preguntas y respuestas. Ciertos programas de computadora pueden sustituir

anteriormente menc¡onado, part¡endo de planteamientos teór¡cos muy similares.

La capacitación en laboratorios constituye una modal¡dad de capac¡tación en grupo que

se emplea para desanollar las habilidades interpersonales. Desarrolla los

conocimientos, habil¡dades y conductas adecuadas para futuras responsab¡l¡dades

laborales.

de

lo
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V"r/3.9. La ¡mportancia de la capacitación o espec¡al¡zación laboral

Algo muy interesente y a lo cual no se le ha dado la ¡mportancia requerida en estos

tiempos, es que el desarrollo a largo plazo de recuEos humanos es d¡ferente a la

capacitación de un puesto especff¡m; esta teorla ha ido adquiriendo gran imporlancia,

en op¡nión de muchos jefes de personal de varios centros de trabaio o empresas en

donde emplean a gran cant¡dad de trabajadores.

Según la opinión de los patronos o jefes de personal, el desarollo, capac¡tac¡ón o

prolesional¡zación de los trabajadores o más propiamente dicho de los recursos

humanos es un método efect¡vo para enfrentar varios de los desafios que ponen a

prueba la habilidad de las organ¡zac¡ones mode¡nas. Entre estos desafíos se ¡ncluye la

desactualización u obsolescencia de los conocim¡entos del personal, los camb¡os

sociales y técnicos y la tasa de operac¡ón de los empleados-

El fenómeno de la desactualizac¡ón u obsoles@ncia se descr¡be como el p¡oceso que

sufre un empleado (o un grupo de ellos) que dejan de poseer el conoc¡miento o las

habil¡dades necesarias para desempeñar con éxito las labores que real¡za en la

empresa o centro de trabajo.

El progreso y la técnica modema br¡ndan oportunidades para conservar y desarrollar a

empleados antiguos y queridos, muchas veces un poco a pesar de su actitud; ya que

piensan que por la edad ya no necesitan más conoc¡mientos o bien, ya no lienen el

ánimo de superarse.
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Evaluac¡ón de la capac¡tac¡ón y el desarrollo. El proceso de capacitación y desanotlo s|'Q:-y'

const¡tuyé en un pro@so de cambio. Los empleados med¡ocres se transforman en

trabajadores capaces y probablemente los trabajadores actuales se desarrollan para

cumplir nuevas responsabil¡dades.

En pr¡mer lugar, es necesario establecer las normas de evaluac¡ón, antes de que se

inicie un proceso de capac¡tación. Un examen posterior a la capacitac¡ón y la

comparación entre ambos resultados permite ver¡f¡car los alcances de un programa

efect¡vo de capac¡tación.

Los cr¡terios que se emplean para evaluar la electividad de la cap¡tac¡ón en el trabajo o

empleo, se basan en los resultados del proceso. Los cápacitadores se interesan

especialmente en los resultados que se refieren a:

a) La relac¡ón de los empleados capacitados con el conten¡do del programa y el

proceso en general

b) Los conocim¡entos que se hayan adquir¡do mediante el proceso de capacitac¡ón

c) Los camb¡os en el mmportamiento que se deriven del curso de capacitación

d) Los resultados o me.ioras para cada miembro de la organizac¡ón, como menor taza

de rotac¡ón, de acc¡dentes o de ausentismo.

Existe una gran diferenc¡a entre conocim¡entos ¡mpartidos en un curso y el grado de

transférenc¡a efectiva; o sea, que tanto aprend¡ó el traba¡ador. En último térm¡no el éx¡to

79



6'¡:*tllfi
i;i"te-ffj

de un programa de capacitación y desarrollo se mide por los cambios efectivos q\Qpg:J/

ev¡denc¡arán en el desempeño de las labores.

Uno de los pasos más ¡mportantes para la evaluación de la capacitación y el desarrollo

taboral es: Promover la d¡fusión de la legislación laboral v¡gente en Guatemala, ya gue

es un mecanismo de prevención de los conflictos laborales; se debe capac¡tar a los

trabajadores, con especial inc¡dencia en los dir¡gentes de organ¡zaciones sind¡cales, y a

los empleadores en normas laborales.

Para una capac¡tación laboral en Guatemala, se deben real¡zar talleres y seminarios a

nivel nacional; en donde se les haga entrega a los trabajares y patronos de folletos,

guías, afiches o documentos, los cuales deben estar referidos a la normat¡vidad laboral;

ya gue se ha evidenciado de que muchos trabajadores desconocen sus derechos, asi

como muchos empleadores o patronos desconocen sus obligaciones.

También se puede ¡ndicar que es necesario que se ¡mplemente un reglamento que

regule todos los aspectos relac¡onados con la licencia pagada de estudios o de

capacitación; en base al Código de Trabajo y a los que establece el Convenio 140 de la

Organización lntemacional del Trabajo.

Para la conformación del reglamento, se t¡enen que tomar en cuenta los siguientes

aspectos:
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a) Que se regule la l¡cenc¡a pagada para estudios y capacitactones constaifq¡1f'/

hac¡endo notar que es una obl¡gación patronal en benef¡c¡o de los trabajadores.

b) La licencia pagada para estud¡os comprenderá: Educac¡ón formal, educación básica,

educac¡ón laboral, cív¡ca o social, la educac¡ón sindicaly la capacitación y formac¡ón

profes¡onales.

c) La creación de una entidad reguladora de las licenc¡adas pagadas para estud¡os y

capacitaciones, la cual deberá esta a cargo del M¡nisterio de Trabajo.

d) Que en los contratos de trabaio se est¡pule que las licencias pagadas por el patrono

para capacitac¡ón o estudios de sus trabajadores, serán pagadas por éste y que el

trabajador no tiene obligación de seguir laborando para el patrono por tiempo

indef¡nido luego de la capacitac¡ón; siempre y cuando se tomen en cuenta los

princip¡os de exclusividad, cont¡nuidad y estabilidad.

e) Establecer los horarios de trabajo, así como los horar¡os para la educac¡ón y

capacitac¡ón de los trabajadores, para que no se perjudique la marcha normal de la

empresa o centro de trabajo.

Establecer concretamente los derechos y obl¡gac¡ones del patrono y del trabaiador,

der¡vado de la concesión de licenc¡as para estud¡os o espec¡al¡zac¡ones; tomando en

cons¡deración lo que establece el Convenio 140 de la Organ¡zac¡ón lnternacional del

trabajo.
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Finalmente se debe tomar en cuenta que cuando un patrono otorga una licencia paga&!!:):/

de estudios o de capacitación, se puede der¡var comúnmente del ¡nterés de éste de

mejorar el servicio que presta su empresa hacia la colectiv¡dad y que a futuro le

generará mejores üt¡lidades; es por ello que ve esta licencia pagada de estudios, ya sea

formal, educativa o de capacitac¡ón como una inversión.

En el caso del lrabajador no es así, pues derivado de su especialización y exper¡encia

es posible que no esté conforme con el salar¡o que devenga y si tiene la oportunidad de

mejorar su salario en otra empresa esto lo hace inestable; lo cualafecta la continuidad y

exclusividad en el trabajo.

Ahora b¡en, lo que se debe tomar en cuenta es la pos¡bil¡dad de que luego de la

capacitación y formación recibida por parte de un patrono; el trabaiador ya no desee

continuar laborando para el m¡smo patrono, máx¡me si éste le quiere cobrar la invers¡ón

que hizo en su capacitación; pero aquí se debe respetar la dec¡sión del trabajador

conforme al pr¡ncip¡o de libertad de traba.io.

Por todo lo anterior, es ¡mportante un reglamento que establezca de forma clara los

derechos y obligaciones de patronos y trabajadores; con ocasión de las l¡cencias

pagadas de estudios o de capacitaciones; y la foma de ¡nterpretar los princ¡pios de

continuidad y exclusividad en el trabajo.
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CONCLUSIONES

1. Ex¡sten normas del derecho ¡nternacional de trabaio que el Estado de Guatemala

no ha ratificado n¡ aprobado; lo cual ocasiona perjuicio a la clase trabajadora.

2. Los traba.iadores guatemaltecos desconocen el contenido de el Conven¡o 140 de la

Organ¡zación lnternacional del Trabajo, que regula aspectos fundamentales

relacionados con las licenc¡as pagadas para la especial¡zac¡ón, estudio o

capac¡tac¡ón de los trabajadores, lo cual les¡ona sus derechos fundamentales de

orden laboral.

3. En Guatemala no se aplica el princ¡p¡o de estabilidad y continuidad en eltrabajo por

voluntad del traba.iador, ya que el patrono es l¡bre de despedirlo o b¡en lo obliga a

continuar la relación laboral cuando le ha pagado alguna capac¡tac¡ón o

especial¡zación en benef¡cio de su empresa.

4. El Código de Trabaio guatemalteco no t¡ene regulac¡ón relativa a los derechos y

obligac¡ones que se generan de la especialización o capac¡tac¡ón f¡nanc¡ada por el

patrono a favor del trabaiador.

5. Los trabajadores tienen derecho a la educac¡ón, capacitación y especialización

constante; no obstante n¡ngún patrono cumple con esta obligación, lo cual genera Ia

desactualizac¡ón y falta de profesionalización de los trabajadores.
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RECOMENDACIONES

'1. El Estado de Guatemala t¡ene que aprobar y rat¡f¡car todos los convenios

internacionales de trabajo; puesto que solamente así se logrará el respeto de los

derechos de la clase trabajadora.

2. El Ministerio de Trabaio debe dar a conocer el contenido de el Convenio 140 de la

Organización lnternacional del Trabajo, para que los trabajadores sepan que t¡enen

derecho a l¡cenc¡as pagadas de estud¡o o capacitac¡ón por parte del patrono, sin

que esto les¡one los princ¡pios de continu¡dad o esiabilidad laboral.

3. La lnspección General de Trabajo debetá v¡gilar la continuidad laboral y regulac¡ón

de salar¡os de los trabaiadores que han sido beneficiados con l¡cencias de estudio o

capac¡tación por parte de los patronos.

4. Se debe reformar el Código de Trabajo de Guatemala, con el objeto de que se

regule lo relacionado a las licencias pagadas por el patrono que ¡mpliquen la

espec¡alizac¡ón o capacitac¡ón de los trabajadores para beneficio del centro de

trabajo-

5. El Minister¡o de Trabajo y Prev¡sión Soc¡al tiene que coord¡nar activ¡dades con

INTECAP, de modo que todos los trabajadores guatemaltecos tengan acceso a

educación, capacitación y especializac¡ón constante.

el

la
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